
DIARIO DE llARCELOI ,

�UM. 230 MARTES l7 DE AGOSTO DE 185t 4,871

DE J.VISOS y l'C�!C:¡.S.

En esta ciudad, al mes, 10 rso--Fuera, trimestre, 4.8 rs.-Fraocia id., 60 rs.v--Núm s sueltos 6 cs.

Jl.ItJU1\ICIOS DEL DIJI..

San Liberato Abad.

CU.lRE�TA umu.s.-Concluyen en la iglesia de la Congregacion de N uestra Señora de la
Esperanza: se descubre a las cinco y media de la mañana y se reserv a a las siete de la larde.

CORTE DE M.ARÍA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de los Desamparados , en el
Pino.

..

�!?ia._!!o�:a_s.II!��'I_Baró�1
Vientos yalm. Sol.

167m. 19 ti 33 1 IN. E. nub. Sale á ti h. 10 IDS. ID.
.

2 t. 23 7 33 1 lE. nub. .

10 n. 20 133 1 Nub. Se pone á 6 h. 50 ms. t.

H. M.�Merí. 1'2
Relo. t� 4

Orden de la plaza del 16 de agosto.-Servicio para ei17.

o

Jefe de dia , D. Juan Manuel Ezama, teniente coronel graduado , capitan del regimiento
infanteria del Córdova.-Parada, los cuerpos de la guarniciono -Rondas y contrarondas,
GÓrdova.-Hospital, Idem.-EI brigadier, sargento mayor, José Maria Rajoy.

Actualidad. A su ver en ningun pais está tan desacreditado el despotismo teocrático comy
en los que han permanecido sometidos por mucho tiempo á él. Dice que la teocracia deja
co�? el cólera huell�s indelebles de su paso. Espone que á la teocracia deben la penínsulabérica y los estados italianos, tan poderosos, tan florecientes, tan ricos e n otro tiempo, el
estar relegados .al término de las naciones de tercero y cuarto órden. Parécele increible que
trate l� teocra.cla d,e entronizarse de nuevo, con preferencia á las demas naciones, en. las .queha tenido uncidas a su yugo. Espresa haber buscado la esplicacion de tan triste predilección,
y. cree haberla hallado en la fertilidad natural del suelo que ha escogido el despotismo tcoc!átreo para esplotarlo, pues enemigo del progreso de las ciencias y de las artes, busca paIses
q.ue puedan en �Ierto modo prescindir de ellas para todas.las necesidades de la vida ráate»
rial. La te.ocrac!a me_rece en cierto modo, añade La Actualidad, compararse á la Ing,later�aque necesita paises rICOS para esplotarlos, pero esplotándolos los vuelve pobres. ¿ Que hará,
pregunta, cuando los haya empobrecido á todos? El cáncer muere cuando muere el cuer
po, cuxa substancia .roía y devoraba. Pero si aplazásemos, prosigue, la imposibilidad _

de
entronizarse el deseot�smo teocrático, para cuando se hubiesen esterilizado del todo las O;lClO
nes naturalmente fértiles, semejante imposibilidad seria harto lejana. Añade qu� K[�rtunadamente la encuentra también en la incompatibilidad de la teocrocia con _1l--dví1lzac.l0n.�orreo de Ba�celqna. Refiriendo su artículo á la medida sobre_.C<U'rcUl]CS de a19111ler tomada de PQC.ClS días a esta parte por el litre. Sr. Corregidor , dicéque de mucho tiempo era
esta deseada por los habitantes deB� en casi todas las capitales de Europa
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se halla un arreglo ¡.gulal ó sem<:jante al que acaba de vcriílcarse en esta ciudad. Era mengua
para la segunda capital de España en donde hay tanto trafico y tanto en uso se ha puesto el
servicio de los caleseros, que no pocas veces resultaba en perjuicio de ellos mismos. De este
modo, tanto el público como los caleseros saben lo que han d� ganar y gastar, y por esta
sola razon muchos mas han de ser los que se sirvan de carruaje para desempeñar sus dili
gencias. hacer sus visitas, acompañar á un amigo difunto á la mansion de los finados á la
celebración de un matrimonio, despedir un amigo en el vapor ó diligencia ó á bautizar' á un
recien nacido, La un�formidad, pues, e�tablecida en el precio d� los ?arr�ajes públicos que
acaba de dictar el senor Alcalde Corregidor, merece, la aprobación, dice , de todo el yecin
dario por los inmensos beneficios que ha de reportarla. Congratúlese el Correo de Barcelona
de que sus indicaciones hayan llegado á verificarse, por cuya medida elogia el celo del.señor
Dupuy, de cuyas acertadísimas providencias y celo espera 'ver establecidas otras mejoras
locales de no menos monta que la de que se trata: tal es entre otras la de fijar el precio á
ciertos artículos, conforme se halla igualmente establecido en las principales poblaciones de
Europa.

Diario de Cataluña. Dice tener á la vista una interesante carta de la capital de la monar

quía, en la cual se asegura que el grandioso proyecto de ligar las dos naciones España y
Portugal por medio de un ferro-carril, forma en este instante el objeto de importantes con

ferencias. Sin pretender penetrar en los arcanos de la diplomacia, se complace en creer que
esta noticia es exacta y que en efecto se trabaja con empeño en la realizacion de tan pro
vechoso pensamiento. Nadie es capaz de desconocer cuales serán las ventajas, la trascenden
cia en 10 futuro para ambos paises. Prescindiendo de la religion, de las tradiciones y de la
ley de vecindad, y fijándose únicamente en consideraciones mercantiles, no puede dejar de
persuadirse que realizado una vez ese importante camino, ambas naciones tendrán recípro
-camente que aplaudirse de haber puesto cima á la obra. Paréccle increíble que dos pueblos
tan próximos el uno del otro, que constituyeron un dia una misma nacion, donde la identi
dad de religion, de costumbres é instituciones han creado hábitos tan semejantes; que entre
estas dos naciones, la correspondencia epistolar no sea diaria, cual sucede respecto de las
demás. Si justo es que nuestras relaciones sean frecuentes y constantes con todos los pue
blos de Europa, con cuanta mas razon debernos empeñarnos en que las que nos unen con

Portugal tengan aquel carácter? Entiende que no serán las relaciones mercantiles las úni
cas que gran provecho saquen del planteamiento de una vía-férrea, sino las mismas cos

tumbres. Causa penosa é indecible sensacion el ver que hallándonos tan inmediatos, no se

haya antes puesto la mano á un proyecto de esta clase, mientras tiempo há que se habla de
abrir iguales comunicaciones con el Norte de Europa. Cree haber llegado el momento de
seado, y muy lícito es creer, dice, que no quedarán burlada¡ las esperanzas de las dos nacio
ncs. y segun tiene entendido. el comercio estrangero se propone tomar parte en la obra, co
mo interesado igualmente en allanar las' barreras existentes.

Ayer á las seis de la tarde salió de esta capital el Excmo. SI'. D. Ventura Diaz , gober
Dador que ha SIdo de esta provincia. Hasta la hora precisa de emprender S11 viaje para la
certe , fué visitado por gran número de personas, ya como funcionarios públicos ó indivi
duos de diferentes corporaciones, ya como simples particulares. - Algunas de estas qUI
sieron cumplir hasta el último estrerno con los deberes de la amistad ó de respetuosa def�
rencia , así es que nueve coches acompañaron á S. E. hasta Molins de Rey, en donde debla
tomar la diligencia. El señor de Diaz que puede haber quedado completamente satisfecho de
las demostraciones de aprecio de que ha sido objeto en Barcelona, subió á uno de los car

ruajes de la comitiva, pasando á ocupar el en que iba su esposa el señor Corregidor.
-La vecina villa de Gracia presentó ayer y anteayer una animación estraordinaria. El mag

mfico Ayuntamiento asistió á la funcion religiosa que se celebró el domingo con motivo de s�r
la fiesta mayor .-Aunque sumamente sencillos y de poca importancia, entretuvieron al públi
co los fuegos artificiales que se dispararon frente las Casas Consistoriales. En uno de Jos bal
cones de la misma se quiso hacer la prueba de la luz eléctrica, que debla iluminar toda la

plil'l.'l , pero ó bien fuese pOI' la poca fuerza de la batería, ó por otras causas que ignoramos,
est.e prIlMt' ensayo no produjo, segun se nos ha dicho, el efecto que era de desear. Ayer los
halles duraron todo el día y varios de eItos debian continuar por la noche. Se aseguraba que
el del Teatro estaba 11my brillante.
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-Tan pronto como haya tenido efecto el regres,o á esta plaza del Excmo. �r. Cap\t�n gene

ral, se dispondrán, segun noticias, los preparativos de, �na gran solemnidad militar, que

tendrá por objeto el colocar las corbatas de la Real y militar Orde,n de Sa� Fernando á _los
batallones 1.0 y 2.0 del brillante regimiento de Castilla, pOI' el mérito heroico que contraje
ron el 23 de mavo de 1839 en la accian de las Canteras de Utnllas, que manda ba el señor

brigadier D. Fra"ncisco Larrocha, Tan honroso acto será presenciado en gran parada por todos

los cuerpos de la guarniciono
-El 1.3 se esperaba en Málaga, en donde debía permanecer algunos días, al célebre barí

tono señor Jorge Honconi.
-En el último tren ordinario del domingo vinieron mas de ochocientas personas , de las

cuales la mayor parte subieron en Badalona.
-En los días 23, 24· y 25 del actual se celebran en Igualada las fiestas dedicadas á su pa

trono San Bartolorné. Segun nos dicen, serán este año mas notables que en los anteriores los

bailes y comparsas que recorrerán las calles, distinguiéndose entre ellas las de palitroques,
enanos, moros, valencianos, pastores, etc. El dia del Santo habrá solemne funcion religio
sa, á la cual asistirán el Ayuutarniento , autoridades y corporaciones. Habrá dos castillos de

fuego y un gran baile en la plaza, formando parte de la orquesta el señor Luiggini.
-Con la religiosa pompa de costumbre se celebraron anteayer en la mayor parte de los

templos de esta capital las funciones propias de la gran festividad de la Vírgen. Ignoramos
porqué motivo no tuvo efecto la procesion de la parroquia del Pmo.
-En varios puntos de España los súbditos franceses residentes en la misma, se disponian

para celebrar funciones religiosas el 15 de agosto, En San Sebastian , por estar ocupada la

iglesia en dicho dia , la funcion debió verificarse el sábado 14.

Se lee en un periódico del 11 de Paris : ((Al dar cuenta del asesinato de la calle de Vi

vienne, hemos dicho que la víctima, la señorita Dolores Perez , era madre de un niño de

cuatro años que habla llevado á París cuando vino de España. Amaba apasionadamente á este

niño, y jamás se separaba de él sin disgusto, aun cuando le obligaba á ello el ejercicio de su

profesion. Despues de su fin trágico, el pobre niño huérfano fué recogido por Mme. C ..... ,.

que vive en la calle de Mrchodiere , y que era una de las dos amigas que acompaña ron á su

madre hasta la fonda de la calle Vivienne, el dia del crímen, y desde entonces esta señora no

�a cesado ele prodigarle los cuidados mas afectuosos; pero se ignora si su posición le permi
tirá conservarlo á su lado.-En esta duda I la señorita Aliza Ozy, actriz del teatro de Varie

dades, ha reclamado al pobre huérfano. Hasta el10 por la mañana no supo las consecuencias
del crímen del juéves I

é inmediatamente dirigió al comisario de policía de su cuartel una

ca�ta en la cual le suplica que se sirva alcanzarle la gracia de encargarse del niño. vNo soy
ti r!ca, le dice, pero no tengo hijo alguno, y las pocas comodidades que yo poseo y mi profe
«sion de artista dramática me permitirán subvenir completamente á sus necesidades y á to

(Idos sus deseos ..... Tendré para con él todos los cuidados de una madre tierna, y me com

(prometo á proporcionarle una instruccion sólida cuando tenga edad para recibirla; en una

«palabra, quiero hacer de él UQ hombre honrado, etc.a=-Esta carta fué comunicada ayer no

c�e al prefecto de pohcía, que dió inmediatamente órdenes para hacer las diligencias necesa

nas � as�gurarse ,SI �s po.sible acceder á la petición tan honrosa de la señorita Aliza Ozy. J)

.EI rmsmo p�m6dlco dice despues: (( Ayer dimos los detalles del arresto de Navarro. Con

ducidq al depósito de la Prefectura, manifestó un estremo abatimiento, y no contestó mas

que vagamente y en un francés casi ininteligible á las preguntas que se le hicieron. El juez
Dubarle es el encargado de la mstruccion del proceso. Navarro, á quien se puso incomunica
do, se desmayó perdiendo completamente los sentidos en el momento de ponerle la camisa de

fuerza, ,segun costumbre, para impedir toda tentativa de suicidio.-En la autópsia cW Dolol'es
se ha visto que una sola �e las heridas era mortal. En una de ellas se encoptiilla punta del
estoque que se rompió en una costilla. J)

_

-

•

-
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EL CODIGO CIVIL EN PROYECTO.
ARTÍCULO VI.
Las legitimas,

La legíüma de los hijos y descendientes
será de los cuatro quintos de los bienes.Que
dando un solo hijo descendiente, será de
Io,s dos tersios. La de los padres y aseen
dientes sera de los dos tercios, siendo aque
llos dos ó mas, y de la mitad siendo uno
solo.

Art. 642 del Código civil proyectado.
El proyectado sistema de legítimas, contenido en el artículo que hemos transcrito, es

una exageración del principie sentado en el Fuero-Juzgo, segun el que el padre solamente po
dia disponer del tercio de sus bienes á favor de alguno de sus descendientes, y del quinto á
favor de alguna iglesia, de un liberto, ó un estraüo. Si no tuviese el flamaute y general sis
tema un valor real y una significacion propia" tendría al, menos aquel valor que eh la anti
güedad á los principios morales, y aquel colorido que reciben las leyes y todas los institucio
nes solo del tiempo. Pero nosotros que no nos hemos propuesto ventilar una cuestíon meta
física, sinó una cuestion práctica, curaremos menos de examina!' el principio en abstracto y
de valuar matemáticamente su bondad intrínseca, que de apreciar la generalidad que quiere
dársele : le examinaremos en concreto, como entendemos que deben examinarse las materias
de derecho positivo; mirando en localidades y costumbres diversas, cuál es la sígnificaclcn
que puede recibir, lo cual antes de ahora hemos sentado que formaba nuestro punto de partida.

Hechas estas advertencias, vamos á hacer una breve reseña del sistema de legítimas cas

tellanas para luego compararlo con el que ha seguido Cataluña. En ellas se ha de
ve¡' que no ha sido casualidad, sino razón social; que no ha Sido el legislador, sino el
tiempo y los principios que de ellos han brotadtr, lrr que dio á ambos su üsonomía propia;•

y de ello ha de resultar también que no á la mayor ó menor cantidad de goces que represen
taba uno ú otro sistema, sino á un principio altamente moralizador, es á lo que se ha aten
dido; para arregla¡' de este ó aquel modo la sucesion , lo cual es otro de nuestros puntos de
partida.

Empezando por el sistema que sirve de tipo ála legislación general proyectada, es sabido
que antes de Chindasvintn entre los godos podia el padre disponer Iibrementede todas susbie
J)€S; los hijos no eran herederos forzosos del padre. Solamente los romano-españoles obser
vaban la ley del Breinario, segun la cual era legítima de los hijos la tercera parte como pres
cribió la legislacion anti-justiniana. Chindasvinto coartó aquella omnipotente libertad, fun
dado, dice él, en que los mas, no guardando una vida ejcmplar , por liviandad ó por malas
sugestIOnes legaban sus bienes á personas estrañas, dejando abandonados á sus hijos 6 nietos
que venian á ser perjudiciales al Estado, habiéndoseles transmitido unido con la calidad de
sus padres el trabajo del cual debieran estar exentos; ó como dice la version castellana: non
1!ueden aprovechar en el pueblo los que solien s.e�r escusados de su trabaio por sus padres, Tal
fué el sistema de legítimas godas: con las nottcias que de los godos y su sociedad tenemos,
no concibe la intelizencia otra solucion al diflctl problema de sentar las racionales bases de
Ia sucesion , sino laO>que estaba en consonancia con las ideas generales de la sociedad y del
hombre; no concibe otra solucion que la que ha recibido; la de la libertad omnímoda del
padre y la de la negación casi absoluta de esta misma libertad, segun hubiesen sucedido á
unas épocas otras distintas, á un carácter otro carácter, y á unos sentimientos otros entera
mente diversos. Nos esplicaremos.

Incomprehensibles á si mismos y á los que les han historiado, los hiJOS del septentrion,
u�a cosa se sabe de ellos, vulgar ya entre todos los que de sus cosas hablan y sus leyes estU'
dian: que eran de índole independiente hasta la fiereza y que esta independencia, ó si quiere lI.a
marse fiera di�{\idad, han inoculado en la sangre moderna. Su origen y su rmsion , el senti
miento de la libertad J b guerra, les hicieron primero reyes de sí mismos y luego de su ca

sa; y esta dominacion soberana cublimada luego por una filosofía, 6 si se quiere poesía, que
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ambas cosas es el ascetismo que en pos do. los llamadosbárbaros vino y CO� ellos nació, es 1
que han trasmitido pOI' gl0l'íOS3 hercnel3 á la civilización moderna, sino le han legado
vias , acueductos, estatuas, piedl'3s monumentales:

.

Asi es el individuo el hombre ¿qué es la nacion, qué es la sociedad, el cuerpo de rela
cienes el centro de lo; individuos ? En pocas palabras pueden reunir e sus caractcrí tlCOStrazos; primeramente es un grupo de \'�lienles ; después , el �l'Upo de valiell�es se agrupa á
un grupo de creyentes : el grupo de val.l�nles tala y devasta; el grupo de valientes agregado.;31 grupo de creyentes, se junta en concilios y gu.enea ; en el grupo de valientes reinan ?oloslos sentimientos individuales; en el grupo de valientes agregado (JI grupo de crev-utes dispú
tanso la dominacion , y luchan sin poder recabar el triunfo, uno del otro, lus sentimientos in
dividuales, y la razon social.

En el principio 9omo dice un hislo.riar]or moderno, reino era �n3 estension de tCrt'ell.o que
se poseia con mayor Ó mcnur afianzamiento ; rey tanto quena decir cornu caudillo revestido de
grandísima potestad, pero de que no podia usar sino á la vista 6 intervcncion de todrs: noble
za la corte de valientes que rodeaban al rey y tenian gran influjo , por sus prendas personales no por su nacimiento; gobierno una perpetua deliberación entre toJ s. L3 nación no
exisua sino en elemento, porque no exis.ian ni podian existir las tradiciones que les Jan un
destino ; porque apenas quedaba yaga!' para otra COS3 que para cornbatir ; porque una idea
nueva yema á consntuirlas sobre una base distinta de la de ciudadanía que ha: ta entonces ha
bían lenido, y esta idea llevaba fecha demasiado reciente para que hubiera podido hacerse com
prensible á aquellos que no cornprendian de su misión sino lo que les revelaban inmediatamente
las circunstancias , derriba!'. La fortaleza del grupo, la independencia y la dominarinn de es
te grupo; la dorninacion soberana del individuo en 5í y en su casa; que cada uno por decirloasi estuviese escamado con el rey, con el gobierno, no por ningun principio racional sino
pOI' la necesidad y el senurniento , por aquellas relaciones de sumision y mando qUe existenentre camaradas de los cuales el mas alto comparte con el mas VJjo y el mas bajo se chancea
con el mas alto: hé aquí la nacion del siglo V.

Mas tarde, mucho mas tarde, cuando están fijadas las fronteras , cuando la monarquíagod3. llega á 611 esplendor , se repiten con frecuencia las juntas, no ya de gUErreros sino de
sabios y moralistas, no ya para tornar el caudillo consejo sobra la tierra á. la qu� babia de Ile
varse sangre y fuego, ó dislpar la nube que adelantaba amenazadora, sino p.n él jura,' al reynuevo, ó condenar la memoria de alguno apeado, 6 sentar' alguna máxima constitutiva, queafianzaba con el anatema á los que la despreciasen, 6 para hacer alguna ley sobre ellestado de
las personas y de la propiedad ; tal es la nacion en la última mitad del siglo séptimo. Una la
creencia y uno el pueblo, y esta creencia espiritual en alto gr:¡do , que daba cargos mas bien
que derechos, la nacion tiene un fin que no es la guerra, mas tampoco es 1:1 nacionalidad de
nuestros d: as ; el poder tiene una esfera propia é independrente , mas con to-lo necesita el
pláceme de los nobles. No se pone la corona en pública subasta; mas fracasan cuantas tentativas se hacen para hacerla hereduaria. Y el concilio cuarto de Toledo habia dicho: pedi.nos:á �í rey que estás aquí presente como á todos los príncipes de las edades venideras. con la humildad propia de cristianos, que goberneis justiciera y religiosamente los pueblos que Dios
os ha contiado; y se habian elegido los reyes de vástagos de real estirpe; y se babia respeta-00 la voluntad de algim rey, basta el punto de ceñir la corona á. un hijo suyo, menor de
e?ad: y no era,uno solo el ejemplo de haber no elegido, sino jurado obediencia al que el reydifunto se.h:lbla asociado en .el gobierno. No hay que estr añarlo : los principios morales seSIentan primeramente; y el uempo armoniza, absorviendo ó modificando : tarnbien la Iglesiaera goda, por instinto y pOI' necesidad invasora, y si un fin general se cernia sobre la sociedad, el fondo de los sentimientos era individual , era todavía la independencia, la libertad.tal vez la generosidad; los sentimientos del rey de si mismo y de su casa. Había de crecer el
pueblo de vencidos confundido con los vencedores. había ele levantarse con su inteligencia ysu trabajo basta pedir por derecho lo que se le babia concedido como gl'3cia; habla de sufrirla nobleza humillacion y levantarse sobre sus ruinas esplendentes un trono y una nacionalidadrobusta para que se negara á sí misma lo que con tanta porfía había quendo conservar durante la monarquía goda; y naciera en ella el amor á la tradicion I y se pretendiera represen-
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tante de principios y dijera de sí: somos el punto de unión de lo pasado y de lo presente que
moralizamos con la fuerza de resistencia que le oponemos, los recuerdos históncos que le sus

citamos, la hidalguía de costumbres que le .iofundimos, ó valiéndonos de las palabras del
conde Bonald, somos las personas dedicadas en cuerpo y alma al servicio del Estado : la no

bleza es una funcion gl3neral y el seminal io.de funciones especiales; es un deber; es el obje
to y térrmne á que deben tender todas las fannlias.

Hemos pUES llegado al secreto de los dos sistemas de legitima goda: y tenemos apuntado
'Para cuando lo necesitemos la razón de diferencia de los que le han seguido. ¿Ha sido capricho
el sistema de la libertad y el de negación de esta? ¿Ha sigmficado el primero interés, egoísmo;
ha significarlo la segunda una cantidad de goces concedida á los hijos? Establecerlo seria ne

gar la historia.
Del primer sistema: puede decirse, lo que dijimos del derecho de vi la y muerte de los

romanos que tanto se ha exagerado : es necesario que aparezca una razón moral nueva, para

que por 311101' á ella se derogue la ley ó la costumbre antigua: es necesario, aplicándonos al

caso presente, que Id razón social, se coloque en lugar del sentimiento del individuo. :'{O
abandona el hombre una creencia. sino abrazando otra; ni abandonan los pueblos una ei\'Jliza

cien, SIDO rara er.u al' en otra nuera: el abandono de una creencia por voluntad, por capri
cho, Ó por debilidad de su alma es en el hombre escepticismo, enfermedad, misena : el
�b311�ono de una civilizacion pOI' ansia de cambiar es en los pueblos la pérdida de su carácter,
de su hrsto. ia, de su naciona'idad, la sujeción, la muerte. Esturo la libertad omnímoda del

padre en completa consonancia COI! el carácter r;eneral de los godos tal como 10 hemos des

crito en el siglo V y con la índole de la nacion tal cual I:J. hemos delineado también en la mis

ma época: estuvo en completa consonancia con la índole del individuo y de la sociedad, con

sus virtudes y sus vicios, con sus ideas y sus necesidades, con sus inclinaciones y su de, ti

no: ¿ que pueden decirnos contra la libertad del padre ni la razón ni los principios? Xo
venian los septentrionales á destruir el mundo antiguo y fundar otro enteramente distinto?
No veman a destruir la ciudad 11;]I';l fundar el poder del individuo y sobre éste establecer la

grandez:.J y el poder de la nacion ? (o venían á hacer del hombre el sé!' racional y social, 10-

dependiente y sumi o? Y bien, no cabe plan eficaz en la guerra, sino con la Unidad de e�te
plan; no cabe hacer al individuo independiente sin convei tirle al propio tiempo en salvaje,
sí, COlDO hemos dicno ya, nose le hace comprender muy de antemano que los derechos no

provienen ni de nues tra voluntad, ni de la reunión de muchas voluntades, ni de nuestra afi

ciun al goce, ni de los sentimientos que llamamos piadosos; sino del órden de las cosas, de

las nccesida.les de los tiempos, de L-l razon social. Y tal vez á todo esto debiera añadirse que
asi como entre los r011l3110S de. los primiuvos tiempos la vil tud, los sentirmentos de padre
templaban la libertad que no coartaban las leyes; también en el pueblo esencialmente guer
rero, y en aquella vida esencialmente de familia pOI' carácter y por las circunstancias. aque
llos sentimientos generosos que dá el ejercicio de las armas á los fuertes I la admiracron
tal vez del valor de sus propios hijos que acompañaban á sus padres en la guerra, templ3r;a
tamlJien la omnímoda facultad que ninguna ley habia determinado todavía ni debia deternnnar
y á todo esto tal vez debiera añadirse que el orgullo de la propiedad apenas seria sentido por
Jo mismo que eran las prendas personales lo que daba consideracion y estima y que no era

tampoco necesaria para sostener con honra una pesada lanza. Fué mas tarde, mucho mas tar

de cuando esta propiedad vino á ser un medio para sostener con honra a nobleza que era

incompatible con el trabsjo , y que va no podia adquirirse en las luchas perpetuas en qU0
vivian los godos de los primeros si�los, habiendo sucedido á aquellas cierta paz, ciei to orden

cierto esplendo!' del trono que hacia de los nobles los consejeros de estado.
.

Estamos pues en el segupdo sistema de legítimas godas y tal'vez diremos mejor si decirnos

el único; estamos en :a ley de Chin.lasvinto que va inserta en ..el Fuero-Juzgo. ¿Tuyo Chm

dasvinto por idea conceder en tésis general un derecho á los hijos sobre los bienes del padre ,

fundado solamente en que estos hijos habian de ��;ozar mas de lo que gozaban con la a�tlgua
libertad del padre? Si lo establecieramos nos saldria al paso la misma ley para desmentlrnoS,

nos saldrían al paso los recuerdos históricos que hemos evccalo ,
nos saldrian al paso las som

bras de Chindasvinto y de los santos y nob'es varones de su tiempo pal a confundirnos con su
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fiereza y santidad; ellos nos dirian : hemos sido turbulentos, mas nuestras turbulencias n� tu

vieron por móvil sino la sed de bienes .terrenos, sino' el orgullo, la �randrz3. un senurmento

varonil: cuando no hemos tenido propiedad, la hemos con-pnstadc juntamente con 11 honra

en los campos de batalla, no la hemos p�Ll,irl.() á los legi'ladol'ps; cuando la cr�rlleid n05 ha

dicho que el rey era representante de la dlVlnId.al�, nuestro carácter ha respondido, tan po
tente, es como el suvo nuestro brazo, y tan fácil de acreditarse nuestra prudencia como la

suya: cuando alzuno ha querido vincular en su familia la dignidad régia, tan noule 'y' tan

di�na es nuestra familia, hemos respondido unánimes: no co iocirnos los scntimi ntos dn 105

afeminados; nunca fundamos nuestros derechos sino en 11) que se debe al hombre, {\ la f'i-uilia,
la religión; si nos estraviamos, la historia cuenta el escarmiento. Seguiremos estas refiexiu-
lles.-R.

Villanuera y c-u-« 14 de aqosto,
Globo acreostático.i--En celebracion de la fie 'la de la Geltrú y untes de salir la proce

sion se elevará un magnifico globo en la plaza del Pou, de" pies ele altura J t;0 de circun
ferencia. Este festejo, es uno oc los que no se han anunciado en el programa.
-Desgracia.-Esta mañana una de las máquinas al vapor de la fábrica el los Sres. A . igó,
Moncunill y compañía, ha cogido el antebrazo de un muchacho trabajador en la rnisrna , al

que ha lastimado terriblemente. haciendo necesaria Sil amputación que ha tenido luga esta

propia tarde. Es altamente sensible tan terrible desgracia que sume en el mayor dcsconsu -

)0 á su familia. Los facultativos han acudido inmediatamente, siendo muy laudable st celo.
asi como el de los dueños del establecimiento en favor de la dcsgraciada . ictima , i Ojalá su

curación sea tan feliz como deseamos! L. de V. V ú.

Valencia tJ de agosto. .

Ha llegado á esta ciudad D. José Campo, dir ctor gcve rte de la sociedad ( el frrro-carril
de Játiva. Parece que dicho señor hubiera podido obtener la concesión del ferro-carr;l de
Almansa á Jáiiva bajo condiciones análogas á las adoptadas para la constru ci-in del rlc Ciu
dad-Real a Alcázar de San Juan; esto es, haciéndose aquella por cuenta del Estado y abo
nando la provincia la mitad del déficit, si los productos de la csplotacion no Ilcgnhan a16

por 100 y 1 por 100 mas de amortizacion: pero que obedeciendo á razones económicas por
una parte, y por otra el deseo de evitar á la provincia hasta la eventualidad de tener que
sufrir aquel gravamen ha preferido solicitar la concesion del camino de Játiva á .\lmansí\ en

términos que no presentaran aquella dificultad, y ofrecieran el aliciente necesario á 10s ca
pitares que se han de invertir en la empresa. Esta proposicion se conceptúa tan ventajosa
para el Estado, que es de esperar no tarde en ser aceptada.
-Dícese que no tendrá ya Jugar la lucha que anunciamos de un loro v un clcfnnt-, que
debía verificarse en la plaza de loros. Parece que el dueño de la fi .ra nO' rcspondia de que
su pupilo estuviese de humor de habérselas con su enemigo de los Ojos del Guadiana, y que
por consiguiente ofrecía este espectáculo con esta condicion. La junta del hospital no la ha
aceptado, �omo da consiguiente, y parece que en vez de lucha trata de dar algunas corri
da� de nOY.lilos. con ínfulas de to 'os de muerte, para los cuales está en ajuste con una cua

drilla de diestros acreditados.
=-Ha llegado á esta ciudad el SI'. Alba, primer actor de la compañía cómica que se ha for-
mado para la próxima temporada. (D. lU. de V.l

!�;¡tro de San Carlos de Nápoles.s--Parece que el maestro Mercadante está componienr�o
en Nápoles una nueva ópera, espresamente para la señora Dc-Giuli Borsi, y 10<; señores Mi
rate, tenor, '! Ferri, barítono. El precio establecido con Ll empresa es de dos mil cuatrocien
tos ducados. La segunda ópera que se dará en dicho coliseo, será Alceste, del maestro Staffu,
y la tercera ele la temporada h compondrá el maestro Lillo, auto!' del Conde de Cluilais ,

Hosteria de Andújm; .Y otra: óperas que no conocemos.

D?5 novedades mu.sic;¡le� presentarán en la próxima temporada 105 teatros de ::'�ápoles.
L.a primera es una partitura inédita de DLlnizetll..l._.C'ompuest:J en el mismo año en que e�crl

bio el Esule di Roma, y reformado en 18::>0 para darse en vez del Poliuio que no se pudo
representar. La segunda es el primer parto musical de Belini. Esta ópera fué ccrnpuesta y
representada con gran éxito en el teatro del Conservatorio de Nápoles algunos meses antes
que el célebre maestro le abandonara.
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Couvent-Carden .-En la ejecucion de la ópera Pietro il Grande que debe veriñcrrs»

pronto en el teatro Couvent-Garden de L6ndres, tomarán parte siete bandas musicales, y
maniobrarán de cuarenta á cincuenta hombres á caballo.
- Segun dicen de Milán , el célebre Verdi está escribiendo una nueva ópera titulada: El
Trovador, cuyo libreto está sacado del drama que con tanto éxito escnbió el señor García
Gutierrez. La parte de protagonista la escribe para el tenor.

La Gaceta 'militar publica el siguiente estado de los buques de guerra existentes en la
])enÍnsula, con espresion de los puntos donde se hallan.

]favio. «Soberano,» Islas Baleares.

Fraqatas. «Perla.. en Cádiz, «Isabel Il,» id., escuela práctica de artillería.
Corbetas. «Luisa Fernanda.. en Montevideo; «Mazarredo, id.; «Colon,» Islas Baleares;

�(ViIla de Bilbao,» en Cádiz; «Ferrolana, id.
Bergantines. «Patriota.. Islas Baleares, «Volador,» id.
Vapores. «Castilla,» Islas Baleares; «Peninsula,» Cádiz en segunda situacion; «Leon,»

Id.; «Isabel Il,» en Lisboa á disposición de SS. AA. los señores duques de Montpensíer.
Transportes. «Ensenada,» Fcrrol: «Labordc,» Cartajcna; «Marigalante,» IslasCanarias;

«¡Santa Cccilia,» id.; «Santa Maria,» Ultramar; «Pinta,» id.

Bergantín goleta. «Ehro,» Canarias levantando los planos de las mismas.

Buques de guerra asignados al servicio de guarda-costas.
1.a División. Vapores: «Vulcano,» «Vigilante»: goleta «Cruz»; místico: «Dardo»: falu

.::1105 de I." clase: «Pluton,» «Barceló,» «Veloz,» «Catalan», id. de 2.a «Tiburon,» «lluro,»
«San José,» «Valiente,» «Luisita»: 16 escampavías.
2. a Di" ision, Va por: «Alerta.. pailebot: «Gaditano»: faluchos de La clase: «Astuto»,

«Lince,» «Saeta»; id. de 2.a: «Fama», «Cárrncn», «Caimán»: 9 escampavías.
3.a División. Vapor: «Santa Isabel»; bergantin goleta: «Aguila»: místico: «Palomo»: fa

luchos de í ." clas-: «Espartano», «Galgo»; id. de2.a: «San Antonio», «Parmesano,» «Listo;
«Pimiento», «Amalia», «Dorado», «San José», «Gallo»: 11 escampavías.

4.a División. Vapores: «Lepanto,» «Piles»: pailebot: «Corza»; faluchos de primera clase:

«Terrible,» «Diana,» «Anibal,» «San Fernando,» «Argos», id. de 2.a: «Eolo», «Africano»,
«San Juan,» «Gabriel,» «Union»: 20 escampavías.
5. a División. Bergantin goleta: «Constitncion»; goleta: «Minerva»: místico: «lsabelita»:

lugres: «Cisne y Pájaro»; trincaduras «Benigna,» «Constanza,» «Jacoba y Centinela»: una es

campavia, seis lanchas.

Sr. Director del Diario de Barcelona:
Lérida 13 de agosto de 1852.

En el número 215 de su apreciable periódico correspondiente al :2 del actual, viene in
.serta una relacion oficial de los servicios prestados por el cuerpo de escuadras durante la

primera quincena de julio, y en ella se lee testualmentc lo que sigue: «La escuadra de Sol
sena en union con la subdivision de Guisona, procedió en la misma fecha (9 de julio) á la

captura de D. José Font, natural de Sanahuja, Agustm Recasens, del mismo punto, y á la
de Raimundo Roviol, de Lérida , por atribuírseles complicidad en cierto asesinato, habién
doles hallado en sus respectivas casas una carabina á cada uno y otros efectos de guerra, con
los que fueron puestos á disposición del señor Juez del partido de Solsona.»

Como padre que soy de D. Ramón Rubiel , maestro de instrucción primaria de Sanahuja
á quien se alude evidentemente en la anterior noticia, si bien con alguna equi,-ocacion en

el nombre, me apresuro á prevenir el desfavorable efecto que aquella pudiera producir.
Es cierto que en 8 del último julio se presentó en Sanahuja una partida de mozos, y cap

turó á D. José Font y á Agustín Recasens por sospechas al parecer 'le complicidad en un

.asesiuato : también es cierto que al siguiente dia fué momentáneamente detenido mi hijo por
el cabo comandante de los mozos, pero esta dctencion no duró mas que algunas horas. Cons
tituido en Sanahuja el juzgarlo de primera instancia de Solsona la tarde del mismo dia 9, y
apenas tUYO noticia el Sr. Juez del arresto de mi citado hijo, mandóque se le dejára en com

pleta libertad, lo llamó á su presencia y le dió satisfaccion cumplida de lo ocurrido.
Desde aquel momento continúa mi hijo D. Ramon Rubiol residiendo en Sauahuja en

plena libertad', desempeñando el magisterio que tiene á su cargo.
.

Por lo que hace al hallazgo de armas, también es cierto que fué ocupada en la �as.'l de
.mi hijo una escopeta; mas en el acto acreditó que la retenía con espresa autorizaclOll del
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Ayuntamiento qae se la babia confiado para mayor custodia de los fondos comunales, cuyo
depositario es.

Doy publicidad á lo ocurrido en la parte de dichanoticia que tiene r�lacion á mi hijo
D. Ramon Rubiol, á fin de que su honra que es la mia , y que los dos estimamos mas que
la vida, no padezca á los ojos de lo� que no le conocen, (pue.s e!1 cuanto á los amigos ya sé

.que no necesitan esta satisfacclOn) él.causa del .d:-sa�radable incidente ocurrido.
, .

Rueao á V. señor Redactor, se SIrva dar cabida a este escrito en uno de los proxrmos nú
meros dOe su ap'reciable periódico, á lo que quedará reconucido su afectísimo servidor que
IL S. l\f., -�icolás Rubiol.

TEATRO PRINCIPAL.

AÑO TEATRAL DE 1852 A 1853.

Compañia de Declamacion.
Primeros actores y directores en sus funciones.-D. l·., en ajuste.-D. Joaquín Garcír

Parreño,
Otro primer actor.-D. Miguel Ibañez.
Primeras aclrices.-D.a Maria Toral.i--D." Paulina Andrés.
Actores.-D. Joaquin Garcia Parrefio.i--D. Miguel Ibañez.-D. Manuel Garcia Muíioz',

-D. Manuel Torrens.-D. Ellas Mate.-D. Antonio Ballester.-D. Miguel Folchs.-D.
Fernando Cuello.-D. Mariano Luque.-D. José Agresti.-D. Antonio Guillen.-D. Ma
nuel tiuillen.

Carácter anciano.-D. José Saez.-D. Pedro Pascual CabalIero.-D. José Comerma.
Característico.-D. Antonio Valero.
Aotriccs.e-D." María Toral.i--D." Paulina Andrés.v-D." María Espinosa.c-D." Concep-s

eion Campuzano.s--D." María Lopez s=D." l\Ialilde Rcsalcs.i--D." Francisca Bclabal.
Caracierlstica.e-D." Emilia Danzan.
Gracicsa---D." Cármen Liron.
Primeros apuntadores.-D. Justo Lopez.-D. Francisco l\lendoza.
'Segundos apuntadores.-D. Francisco Sirera.-D. Ramon Medina.

Compañía ·de baile español.
Director.-D. Manuel Perez.
Primera bailarina absoluta.-Doña Manuela Perea (Nena).
Otra primera bailarina.-Doña Rosa Tenorio.
Eailarines.-D. Manuel Perez.-D. José Nieto.-D. Manuel Losada.-D. Icnacio Casa

ban.-D. José Agresli.-D. Ignacio Asbert.-D. Antonio Guillen.-D. Manuel Guillen.-
D. José Menendez.-D. Francisco Uria.

Bailarinas.e=D." Manuela Perea (Nena).- D." Rosa Tenorio.- D." María de la Cuesta
- D.a Dolo�es de.la Cuesta. - D.aa E�genia Duchateau. - �.a Josefa Luql1e.- D. a Josef�
Roca. - D. Regma Ferrer. -D. LUIsa Rosales. _D.a MatIlde Rosales.-Cuatro parejas
-de figurantes.

Compaiiía llrica italiana.
Maestro director de compañía.-Sr. Vicente Bonetti.
Maestro de coros.-D. José Gomez.
Primer violín, director de la orquesta.-D. José Viñas.
Primera triple absoluta.-Mdme. Eugenie Dejeanneo Julienne.
Otra primera tiple.-Sra. Elisabet Tomasi.
Primer contrato absolulo.-Sra. Maria Rambossio.
Comprimaria.-Doña Antonia Aguiló.
Segundas.-Doña Juana Bautista Fossa y Doña Josefa Corriche.
Primeros tenores absolutos.-Sr. José Luchesi y Sr. Ettore Irfre,
Primer tenor comprimario.-D. José Gomez.
Segundo tenor.-D. Gervasio Gomez.
Primer barítono absoluto.-Sr. Aquiles Ardavani.
Primeros bajos cantantes absolutos.-Sr. N., en ajuste. y D. Bertran Pouey,
Bajo comprimario.-Sr. Luis Venturi.
Primer bufo absoluto.-Sr. Cesare Bellincioni.
�uerpo de coros hombres.c-f primeros tenores.-6 segundos id.-8 bajos. ¡
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Cuerpo de coros mujercs.-8 tiplcs.-8contrallos.
Apuntadurcs.-Sr. lnocencio Gandolfo.-Sr. Carlos Fossa.

Orquesta 4.8 profesores.
Las compañías de declamacion y baile español empezarán á funcionar el día .0 del pró

ximo octubre, esclusivarueute en este teatro.

La primera temporada empezará en 1:° del próximo setiembre y concluirá en 31 del

próximo diciembre.
Los Sres. que deseen abonarse por esta primera temporada podrán pasar á la Adrninis-,

tracion de este teatro desde las once de la mañana hasta las dos de la tarde, v de de las
ocho de la noche de la misma á las 10. para los palcos de primero, segundo y tercer piso los
días 17 y 18, y para las lunetas los 19 y 20.

1..os señores abonados que lo han sido en estas últimas temporadas tienen el derecho de

preferencia á las localidades, y pasados los dias prefijados no tendrán derecho á reclamación
dé ninguna especie.

PRECIO DE ABOl -O.

Palcos de proscenio de primer piso con una entrada personal,
Id. bajos de primer piso con id.. . • • . . . • .

Id. de segundo piso con id.
Id. de tercer piso con id. .

Lunetas de anfiteatro y patio.
Entrada personal. •

212 duros.
170 »

14.0 »

O.¡ »

32 »

16 »

D. Mariano Antonio Collado, regente de la Audiencia de Alhacete, rector de la Univer ...

sidad literaria de Barcelona.
Debiendo abrirse en 1.0 de octubre próximo el curso académico de 185:.. á t853 en cum

plimiento de lo que se previene en el Reglamento de estudios vigente, y á fin dé que los in

teresados tengan noticia de los requisitos que son necesarios para ser admitidos á Ia matrí

cula, como previene el artículo 304 del mismo, he acordado publicar el presente anuncio,
insertando los artículos del espresado Reglamento y Ordenes particulares que establecen las
cualidades que han de tener los alumnos, los documentos que han de prescn al' para ser ad

mitidos, y los derechos cuyo pago les corresponde.
CUALIDADES QUE HAl" DE TE:.\ER LOS ALU�lXOS PARA SER ADjllTIDOS A LA

.MATRICULA.
ArL 287 del Reglamento. No ingresará en el primer año de la segunda enseñanza para

ganar curso académico, ningun alumno que no tenga los requisitos siguicntes :

1.0 Diez años de edad, acreditados COIl la correspondienle partida de bautis no.

2.° Haber hecho los estudios prevenidos en el art. 4.° de la ley de Instruccion primaria,
debiendo, para acreditarlo, sufrir un exámen riguroso, particularmente en la escritura, gra
mática y ortografía, ante una comision compuesta de tres Catedráticos del Instituto.

El alumno pagará 20 rs. por derechos de exárnen.
Art. 288. Para ser matriculado en primer año de las Facultades de teolcaía, jurispru

dencia, medicina y farmacia, será requisito indispensable, adcmas del grado d� Bachiller en

filosofía, haber estudiado y probado el año preparatorio correspondiente á cada una de di

chas carreras, sin que para esto sirva de escusa el haber principiado el estudio de filosofía

antes del plan de 18i5.
Art. 289. Los Reglamentos de las Escuelas especiales, señalarán las circunstancias que

hayan de tener los Alumnos para matricularse en el primer año de cada carrera.

Art. 290. Desde el segundo año en adelante de toda carrera que se siga académicamente?
nadie será matriculado, ni aun con protesta, sin haber probado y ganado el curso anterior,
segun el órden establecido.
Art. 291. Cualquiera, sin embargo, podrá matricularse libremente eu la asignatura que

mejor le parezGa, y obtener, prévio examen, certificacion de asistencia y aprovechamiento;
pero esta circunstancia se espresará en dicha certificacion, que ne tendrá efecto académico

escepto en la segunda enseñanza, del modo que se dirá mas adelante.

Art, 292. Los jóvenes que babiendo cursado en pais estranjero asignaturas de segunda
enseñanza, quisieren continuar sus estudios en cualquiera de les Institutos ó Colegios de

España, habrán de presentar las certifícaciones correspondientes de tener ganado curso, y
no simplemente de haber sido matriculados. Dichas certificaciones deberán estar autoriza

das pO,r 105 Jefesde los establecimientos de donde procedan, y legalizadas por el Cónsul lt

YiceeoDsul español roas inmediato. .



ArL 293. Los que hubieren estudiado en Escuelas 5sperÍl11es � dirigidas por el Gobierno,

3signaturas correspondientes á la misma segunda cnscnanz a , ser.an admitidos tarnbien � ma

trícula, presentando certificacion de haber ganado curso, espedida por los Jefes de dichos

estableeimientos.
Art. 294. Hezla 2.a Los cursantes que hasta el presente hayan hecho estudios de 2.a en-

scñan:a en clase de alumnos internos en los Seminarios Conciliares eon las formalidadespre

&/c¡¡idas en los articules 85 al,90 del Plan de, estudios y en la rcqla 1. a del pres�nte articulo a,el
Reglamento, y quieran �ontl.nu�r sus estud�os en algun Ir,l�t!lll,to, prese�laran su Instancia

al Rector del distrito
universitano , acompañando la certificacion de examen y prueba del

�urso ó cursos hechos en el Semillario� y c� mismo Hec,lor, con�¡�ulsanclo las lis�JS de qye h�bla
la reala (Interior. (son las que los Seminarios han debido remitir hasta ahoma la Universidad

del distrito). Ú oficiando al Rector corrcspondicnte , si los eS!�Hlio� b�b_ieren sido hechos en

Seminario de ?tro dls�nto, para que ,haga lo propIO, decrt'tíl�a la ad�lllslon del AlulIl:no, co

municando aYlSO al DIrector del Instituto para que proced: a su examen y le matricule en

los términos que dirán los artículos siguientes.
Art. 295. Los estudies hechos por los jóvenes comprendidos en los tres artículos prece

dentes serán admitidos en los Institutos, no por cursos completo" sino por asignatura suel

tas' d�biendo los Alumnos, para la admisión. si proceden de establecimientos estrangcros.

suf�'ir sobre cada asignatura un exárnen riguroso del modo que se dirá mas adelante.
.

Art. 296 En el caso de ser aprobado el cursante en todas ó en parte de dichas asigna tu-

1'3 S se le formará con las aprobadas el curso Ó cursos académicos á que las mismas corres

JlOl;dan, guardando para ello la clase, órden y número de las que componen cada uno ele los

años escolares especificados en la sección cuarta de este Reglamento : pero quedando suj tos

los Alumnos que así lo hicieren, á cursar por completo los cinco años que constituyen la

secunda enseñanza.
Art. 297. Si las asignaturas de que resulten aprobados dichos cursantes compusieren

11110 Ó mas años de la segunda enseñanza, segun el Plan vigente, y además sobrase otra pe

culiar del año siguiente, no por eso se entenderá hecho cstC! último año, antes bien deberán

ser en él matriculados; pero sino faltase mas que una asignatura para completar el año, no

siendo de las principales, se les abonará el curso con ohligncion de estudiar la asignatura que
falte, simultáneamente con las peculiares del curso en que les toque ser matriculados.

Art. 298. La simultcneidad autorizada en la disposición anterior es relativa á un solo

curso, y por lo tanto 110 se permite simultanear asignaturas de dos ó mas cursos diferentes,
con aquel en que el Alumno deba ser matriculado.

Art. 299. Los alumnos que incorporen sus estudios en la forma cspresnda , satisfarán los

derechos íntegros de matrícula, señalados en el Rcglamenro para cada uno de los cursos que

de aquellos estudios se les forme; y sin que acrediten haber hecho estos pagos, no podrán
ser incluidos, bajo ningun pretesto, en la matrícula correspondiente.
Art. 300. Los comprendidos en el articulo :-!91, podrán incorporarse en los Institutos los

estudios hechos por ellos, formando con las asivnaturas aprobadas los cursos correspondien

tes, en los términos que disponen los artículos anteriores; pero sm nuevo exámcu ni pa

go de derechos.
Art. 301. Los que hubieren comenzado en pais es ranjero los estudios corrpsnondien

tes á alguna Facultad, podrán continuarlos en las Escudas de España. incorporando las

asignaturas aprendidas, siempre que sean las mismas y estén hechas en el mismo tiempo que
se exige en dichas Escuelas: cuando esto último no snccd i, completarán el tiempo necesa

rio, abonándoselos únicamente ella empleado en el estudio.

Art, 303. Los interesados comprendidos en el articulo 3Ui, deberán presentarcerti(jc<lcio
Des de los estudios que hubieren hecho y probarlo en el estrangcro : además se sujetarán al

examen de las ma�erias que incorporen, y pagarán !I)S dercc 10S correspondientes; todo se

gun queda prevenido respecto de los estudios de segunda enseñanza.

DE LAS l\lAnnCULAS.

Art. ,306. ,Estará abiertala matrícula en todos los establecimientos públicos del Reino,
con qumce días de anücipacion al señalado para dar principio al curso.

Durante este plazo, permanecerá abierta la matrícula desde las ocho de la mañana hasta

.Ias nueve de la noche, esceptuando tres horas en el discurso del día .

. .;\rt. 307. �J dia 1.0 de octubre los Rectores y Directores rcspectivamente ,
estenderán a

'pIe de la matricula acta formal de quedar cerrada. firmándola, además de los Jefes y Se

cretarios de los establecimientos, los Decanos de las Facultades en las Lniversidades , y los

dos Catedráticos mas antiguos en las demas Escuelas, bajo la mas estrecha responsabilidac
de cada uno de los firmantes.
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ArL 308. En todos los estaLlecimicnlos, además de los libros de matrícula habrá otro

que se titulará de Inscriptos.
.

Art. �O�. El cursante que, cerrada la matrícula, se presente durante el mes de octubre
á hacer sus estudios, sea cual fuere la causa del retraso, será inscripto en el libro destinado
á este objeto, y se pasará nota de la inscripción al Catedrático respectivo.
Art. 31.0. Los inscriptos estarán sujetos al mismo orden de estudios y á la misma disci

plina que los matriculados,
Art. 311. No se dará curso por la Dirección general de Instrucción pública ni por losJefes de los establecimientos, á solicitudes que tengan por objeto la traslacion de un ins

cripto á la matricula , como tampoco á las peticiones de iuscripcion , transcurrido que sea el
mes de octubre.
Art. 312. La matricula será personal: nadie podrá, á título de pariente ó encargado

presentarse para que se incluya en ella á ningun cursante.
'

Documentos que deben presentar los alurn!l0s para ser a�rII¡tidos á matricula ó inscripcion.
A rt. 313. Todo cursante, para ser matriculado , deberá presentar:
j.O Su fé de bautismo, cuando por primera vez se matricule.
2. ° Certiflcacion de haber probado y ganado el curso anterior; y adernas , si procede de

distinto establecimiento copia de la hoja de estudios de que se tratará mas adelante.
3.° Un recibo del Depositario, por el que conste que ha satisfecho el primer plazo de la

matricula.
4.° Una papeleta en la cual se esprese su nombre, ron Jos apellidos paterno y materno?

su edad, el pueblo de su naturaleza y la provincia á que pertenezca, el nombre de su padre
Ó tutor con las señas de donde estos residan, y además el año en que pretenda matricu
larse.
Art. 3H. La papeleta de que habla el artículo anterior, deberá estar firmada por el pa

dre ó tutor. Si estos no residieren en el pueblo donde esté situada la Escuela, será presen
tado el cursante por una persona domiciliada en él, la cual anotará tambien las señas ele su
casa en la papeleta, y la firmará á presencia del Secretario, haciendo esto mismo el Alum-
no. De ningun modo se consentirá que dicha persona sea otro estudiante. '

Art. 3íi). El Secretario dará al Alumno otra papeleta por la que conste hallarse matri
culado, escribiendo en ella el número que, por órdcn de prcscntacion , le toque para su cor

respondiente curso ó asignatura. El cursante presentará esta papeleta á sus Catedráticos el
primer dia de lcccion , para que anoten 5U nombre y número, pero se quedará luego con
ella. Al respaldo de la misma deberán estar impresas las principales obligaciones de los
Alumnos. para que en ningun tiempo aleguen ignorancia.
Art. 316. Los documentos del articulo 313 irán á formar parte del espcdicnte que el

Alumno ha de, tener en la Secretaría de la Escuela, para los efectos que hubiere lugar Ju
rante el curso y toda su carrera.

Derechos que deben satisfacer los Alumnos matriculadas ó inscritos.
Art. 326. Los Alumnos de las Facultades de teología, jurisprudencia, medicina y far

macia, pagarán por derechos de matrícula 320 reales; los de filosofía é Instituto , 200 rea
Ies ; los de Escuelas especiales, la cantidad que se determine en sus respectivos reglamentos
ó en disposiciones particulares.

Este pago se hará en dos plazos; el uno al tiempo de inscribirse el Alumno en la matrí
cula, y el otro concluida la primera mitad del curso. Se concede hasta el I.? de abril para
satisfacer el segundo plazo: los que paguen luego hasta el15 del mismo mes, pasarán á la
lista de i iscritcs , y no se admitirá pago alguno transcurrido que sea este último tér
mino.
Art. 327. Los que se matriculen para asignaturas sueltas , pagarán por cada una SO rea...

les; pero en un solo plazo al tle�l1pO de matriculnrsc.
Art. 328. Los que con el objeto de graduarse en la Facultad de filosofía, quieran simu 1-

tanear sus asignaturas con los cursos de otra Facultad, serán admitidos gratuitamente á la
matrícula de aquellos.

.

Lo mismo sucederá con los q!J�, estando matriculados en Universidad ó Instituto, lo
quieran ser en las asignaturas de lenguas.

DISPOSiCIONES RELATIVAS A tOS ESTABLECIMIENTOS PRIYADOS.
Arlo ñU. Los Directores de establecimientos privados admitirán á matrícula á sus Alum

nos, bajo las mismas condiciones y formalidades que en su lugar quedan prescritas para los
establecimientos públicos.
Art. 511). A los dos dias de cerrada la matrícula, remitirán los Directores copia de ella al

nstituto en que estuviere incorporado el colegio, acompañando el importe de los derechos

•
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correspondientes. que serán l,a ,mitad de los, qU,e satisfacen los �lumnos del, Instituto, pÚb1i:
co : hecho lo cual no se incluirá ya en esta a mngun escolar a titulo de olvido .del. Director,
A�n cuando no hubiere Alumnos �atricula,dos para alg,lll1 �llrso _en el Colegio , dará tam

bien parte de ello el Director al mismo Instituto en el termino señalado,
Art. 516. A ninzun Alumno de establecimiento privado se le considerará como tal para

los efectos académit0s, si no estuviere incluido �11 la refe.rida mat�í�ul,a. . '

Art 517 Los establecimientos privados podran tarnbien admitir inscritos en el mismo

tiemp¿ y forma prevenidos para los establ�cimien,tos públicos: debiendo i!?nalmente remitir
la lista de ellos con el imporle de las matriculas, a los dos días de concluido el plazo, como
queda dicho respecto de los matriculados. -

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA El'SE�A_ TZA DO)IÉSTICA.
Art. 1M nsr, PLAN DE ESTUDIOS. Los dos primeros años de la segunda enseñanza podrán

estudiarse en la casa de los padres, tutores ó encargados de los niños, bajo las condiciones

siguientes:
1. a Tener el alumno la edad señalada para principiar el estudio de la segunda euse -

iíanza.
2. a Matricularse en el Instituto de la misma provincia cuando le haya en ella; y cuando

no le hubiere, en el de la provincia mas inmediata correspondiente al mismo distrito uni-

versitario, pagando de U�1a vez los derechos d� ma�rícula de cada curso.
, , "

3. a Estudiar por los libros de testo que esten señalados para los cstablecimien tos públicos.
4. a Sujetarse al examen y prueba de estos estudios en el modo y forma que prescriba el

Reglamento.
Art, 541 del Reglamento. Se entiende por enseñanza doméstica la que se permite dar á

los Alumnos en sus propias casas, y de ningun modo la que estos reciban fuera de ellas: to
(la casa ó establecimiento donde se dé cualquiera parte de la segunda enseñanza á es ternos ó
internos, se sujetará á las prevenciones del Plan de estudios y de este Reglamento respecto
de colegios privados.
Art. 54,2. Solo se admitirán matriculados para la enseñanza doméstica en los Institutos

provinciales: los Institutos locales no podrán hacerlo.
Art. 543. Los que se matriculen para el primer año de la enseñanza doméstica, presen

tarán en la Secretaría del Instituto provincial una certificacion de haberse examinado y sido
aprobados en las materias de instruccion primaria. El e, ámen se verificará durante el mes
de setiembre en la Escuela normal, si la hubiese en el pueblo donde resida el Alumno, y si
no, ante un Profesor de primeras letras nombrado por el Alcalde, debiendo este autorizar la
certiflcacion, El examinando pagará los 20 reales de que habla el art. 287.
Art. 544. Los Alumnos de enseñanza doméstica, no necesitan presentarse personalmente

en el Instituto para matricularse; podrán hacerlo por medio de encargado remitiéndole los
documentos necesarios.
Art. 515. No habrá inscritos para la enseñanza doméstica. los Alumnos de esta clase,

admitirán solo hasta el 1.0 de octubre: pasado el cual no se matriculará á ninguno.
BISPOSTCIO�ES VIGENTES RELATIVAS A LA CARRERA DEL NOTAIUADO.

,

Real Decreto de 13 de aúril de 1844..
Art. 6.° Para matricularse en esta enseñanza (de los que se dedican á la can'em de escri-«

banos y notarios) han de sujetarse los aspirantes á exámen de gramática castellana y aritrné
tica.

Real Orden de 6 de setiembre ele 1 rs,
Disposición '10. Desde el próximo curso en adelante la matrícula será uniforme en to

das l,as, c�tedras (de escribanos) del Reino para los que nuevamente se inscriban en ella, X
C_?l1Slstua en la suma de 200 reales solventados en dos plazos corno hasta aqui. Donde venia
SIendo mayor se rebajará esta suma para los de primero y segundo año, y donde fuese me

nor, los de esta segunda clase abonarán solo la cantidad que les estaba detallada anterior
mente.

Real Orden de 1.0 de setiembre ele 1851.
Disposición 3. a Los exámenes de ingreso para la carrera de escribanos se prac ticarán

también en la Iorma acostumbrada, pero ante los profesores de la Escuela normal respectiva,
pagando los aspirantes 20 rs. para los examinadores.

4.a No habrá alteración alguna en los derechos de matrícula, pagándose e tos en dos pla
zos, ya en la depositarla de la Universidad por lo que respecta á los alumnos ce las cátedras
agregadas á estas escuelas, ya donde hasta ahora lo hubieren hecho los que no se hallan en
este caso.

6. a En todo lo dernas quedarán sujetos los profesores, alumnos y dependiente de las Ca •
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tedras de escribanos á las disposiciones del Plan de estudios y Realamento vizentes,

A mas de lo prevenido en los artículos del Reglamento y dem�s órdenes que se ban in
sertado , debe advertirse ql?-e, segun_ el art. q_� del Plan de Estud_io.s: está prohibida por re

gla general toda simultaneidad de anos escolásticos : cuya prohlblclon se dispuso en Real
órden de 24 de diciembre de 1851 que se aplicase á las Escuelas del Xotariado , no permi
tiéndose simultanear los estudios de las mismas con concursos de otras facultades. Se e5-

ceptúan de esta prohibicion general; 1.0 los estudios para los diferentes grados de la facul
tad de filosofía después del de Bachiller, que pueden simultanearse con los de otras carreras

segun los art.s. 158 y �28 ,( arriba t1'�scrito) del Re.gla�ento � 2.° l.as asig!laluras de lenguas:
á cuyo estudio se admite a los matriculados en Universidad o Instituto , a tenor del art, 147
! del espresado 328; 3.° las. as�gna,luras sueltas , en las que cualquiera puede matricularse
libremente, aunque con sujeción a lo prevenido en el art. 291 y en el citado 328 (ambos
trascritos); 4.° las de segunda enseñanza en .el caso de 1 art. 297 (inserto iYlfal.mente); y 5. °

la asignatura de un curso reprobada, que, siendo una sola J no de las principales. puede
simultauearse con las del curso siguiente , segun el arto 375 del espresado Reglamento.
y para que llegue á noticia de los interesados, he dispuesto publicar el.pr�sente anun

cio, del cual se remitirán ejemplares á los señores Gobernadores. de las prov�nclas que abra
za este distrito universitario, á fin de que se SIrvan hacerlo público por medio de los respec
tivos oficiales, y disponer que en conformidad al art. 301 del Reglamento, se fije un ejern
piar de dicho anuncio en las Casas Conm�or:ales de los pueblos de sus respectivas pronn
cias. Barcelona 12 de agosto de 1852.-Mariano Antonio Collado , reetor.-P. I. D. S. G.)
el oficial 1. 0, Tibu:..rc:¡;i�o..=B�a.;,;.;l.;m.;.;a.;.s.;,.ed;..a;..;. _

.tUlIlJlWCIO§ OlFICLUlES.
A voluntad de su dueño se vende en pública subasta una casa de campo muy sálida,

unto con dos piezas de tierra de cabida' unas cinco cuarteras, parte campa de primera cua

idad y parte viña joven, con unos 50 algarrobos y algunos árboles frutales, cuya casa y
tierras están en uno de los pueblos de la costa, antes ele llegar á Mataró y en situación muy
amena. Está encargado el notario D. Francisco Bellsolell, quien pondrá de manifiesto los
títulos (que están del todo corrientes) no admitiéndose proposicion menor que la de dos mil
quinientas libras; y á su tiempo se rematará. Barcelona 15 de agosto de 1852.=Francisco
BeIlsoleIl y Mas, escribano.
-Sociedad (da Española» en liquidacion.-Se saca nuevamente á subasta toda aquella fá
brica de filatura de lana y estambre con varios edificios anexos, que la Sociedad posee en

el término de San Martin de Provensals , del llano de esta ciudad; é igualmente las máqui
nas y utensilios contenidos en dicha fábrica. El remate tendrá lugar en el despacho de la
referida Sociedad, calle Ancha, núm. 9, el dia :!5 del corriente á las 12 del dia , y se adju
dicará por junto ó por separado segun conviniere á los intereses sociales, siendo la proposi
cion admisible; al mas beneficioso postor, con arreglo á los pactos de la taba que obra en

poder del subastador D. Juan Santasusagna. Barcelona 14. de agosto de 1852.-Los liquida
dores.

Consulado de S. M. Británica.-La goleta mercante «Ossian», capitan David Scatt , lle
gado á este puerto en 11 del actual de Newcastle , trae un cargamento de carbón de piedra
á la órden , puesto á su bordo por A. Leidemann y C." de Newcastle.

y no habiéndose podido dar con el tenedor de la órden ó sea recibidor de su cargo, se le
da este segundo aviso á los fines de comercio, desatendido el cual le parará el perjuicio que
sea consiguiente. Barcelona 16 de agosto de 1852.-Juan Prat, vice-cónsul.
-La Compañía Ibérica de Seguros, ha trasladado sus oficinas á la plaza de la Merced, es

quina á la calle Ancha, casa nueva, cuarto principal.

Rifa de la Casa de Carídad.-Sol'teo del día 16 de agosto
Ordinarias.

Ntl\1S. RS. NUl\lS. RS. NUl\JS. RS. l'\Ul\IS. RS.
-- ---- --- ---
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46�O .... 40 15513 .... 20 24·8�)Ú .. . 16 8l G8 .... 16
19-"- 35 991 .... 16 3211. ... 16 17256 .... 16• .) :ti) ....

26010 .... 30 16582 .... 16 8306 .... 16 295-1.4 .... 16
8�H7 ... 20 2�97� 16 318 ... 16 1

......
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NÚr.¡S. ns. NÚ!\tS. US. NÚ.IS. ns.

4.891.

�uertes estmol'dinarias premiadas con 16 ds. cada una y COll ti y 1 J 1'S. la última.
573 5889 10695 18154 220�7 275t5
852 598� 10805 19146 22085 2í513
1244 7054 11043 19295 23006 2837�
214-6 7056 13042 19555 23433 28513
2488 7220 13111 19665 23857 28697
2504 7845 13699 20107 24t10 29061
2766 7921 14110 20312 25237 29795
3084 8247 14575 20593 2578� 30330
3126 8683 14599 20721 26583 :50G1�

# 3738 9180 14620 20808 �6702 30Gi3
4574 9420 16062 21614 26í70 :5 5G2
5148 9458 17961 21786 2G859 305i�
5528 9850 18124 21906 27123

En esta nfa se han espendido hasta 32,450 cédulas. Los premiados acudirán á rccog r

sus premios á la misma Casa de Caridad, de diez á doce de la mañana del martes y
del viernes próximos.

Rifa de los Empedrados.-Sorteo del día 16 de agosto.
Ordinarias .

3353.... 600 26904. ... 20 31409.... 16 229,3.... 16
15300.... 40 293i8.... 20 70H.... 16 29635.... 16

:1 8763.... 35 19381.... 16 12358.... 16 320,.0.... H5
30106.... 30 29269.... 16 315'-;.... 16 1·1,91 16
2884.0.... 20 268�)9 .. '. 16 21101.... 16 15711 -lOO

Suertes estraordinarias premiadas con 16 ds. cada una y con 31 la última,
1192 8864 15323 19t60 24289 28037
1798 9747 15403 19514 24i�8 30001
2815 10507 15644 10837 2i564 30102
3323 10622 16091 20012 24812 306i2
4198 10714 16197 21t77 25�19 30061
4926 i0719 16293 21903 26156 30688
5085 11393 1675� 22309 2672t 31650
6011 11669 17045 22389 26873 31006
6123 1256L 17257 22450 27303 3�005
6357 13629 17660 22647 27314 16365
7259 13862 18693 23336 27809
7456 13889 18944 24009 28170
8184 13892 191t3 24084 28217

En esta nfa se han despachado hasta 32,200 cédulas. Los interesados acudirán á recocer
sus respectivos premios á la Mayordomía de lasCasas Consistoriales, de diez á doce de la �a
ñana del martes y viernes próximos.

Rifa del Hoepuol=-Sorteo del día 16 de agosto.
Ordinarias.

SVERTES. NÚMEROS.
.

_

-- ---

La 8904

2.· 426

� a 84-27v.

4.a '10909-'-'_ ....

5, a. 9884

PREMIOS •

Un par de candelabros con su platito y espabiladeras, todo de
plata.

Seis cubiertos de plata, un cucharon y seis cuchillos con mm-
gas de id.

Unos pendientes de esmeraldas y diamantes.
Unos ídem de diamantes.

"

Seis cubiertos de plata.
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0.3. f 1370 [na palmatoria y una copiila para turnar.
7. a 2034, Una taza, plato y cuchara de IJlata para calJo.
8 a

.

�ajD en perfurnador ,
un palillero y una copilla.

Suertes estraordmarias de dos cubiertos de plata cada una.

1711 lO�95 5646 G78? 2264 93:3
0790 7jl6 5461 1111 1657 2�

En esta rifa se han espenclído hasta '13,4-00 cédulas. Los premiados acudirán á recoger
sus premios á la sala de la 1\1. 1. Admímst�a�ion del )?i�mo Hospital, desde las once de la
mañana á la una de la tarde del martes y del viernes pruxunos.

SJ.:-' MIRO.', lIIAR'fIR.

San Mirón, presbítero y mártir, en la Acaya en el imperio de Decio, pormandato del pre-
sidente Antipatro, padeció muchos to,rr�entos y .últimamente fué degoll.ado en Cizico ,

.

La Iglesia reza de S. Lorenzo, mártir, con rito doble; conmernoracion de la feria y de la
octava de la Asuncion de Ntra. Sra.: color encarnado.

Continúa el novenario de San San Roque en la iglesia de Ntra. Sra. de los Angeles, con

esposicien de Su Divina Majestad, á las siete de la tarde. lo

Continua en la iglesia parroquial del Pino, el solemne octavario á la Santísima Vírgen
en su triunfante Asunciou , y predicará hoy el Rdo. D. Lorenzo Bernadí.

Continua el octavario de la Asunción de la Virgen Santísima en la parroquial iglesia de
Santa Maria del Mar, y hoy despues del sermon los monacillos de la capilla de música de
dicha iglesia, cantarán la Salve compuesta por el profesor D. Antonio Comella, individuo de
dicha capilla, y gozos compuestos por el profesor D. Ramón Suñer.

Mañana en la iglesia del Hospital General de Santa Cruz, se celebrará la fiesta de su ti
tular y patrona la emperatriz Santa Elena. Por la mañana á las diez se cantará la misa so

lemne con música y panegirizará las glorias de tan gran Santa, el Rdo. D. José Sayol, Pbro.
Beneficiado de la parroquial iglesia de los Santos Justo y Pastor. Por la tarde á las seis y
media se cantará el Santo Rosario , concluyendo la función con los gozos de la Santa.

Hoy la litre. y Vble. Congregacion de la Pasion y Muerte de Nuestro Señor Jesucristo,
canónicamente erigida en la iglesia parroquial de Santa Ana, tendrá á las seis y media de
esta tarde los espirituales ejercicios propios de su instituto con esposicion de Su Divina
Majestad, y predicará el Rdo. D. Pedro Duran, Pbro.

I

La esposa de D. Francisco Becerra y Alba 'q. e. p. d.) suplica á sus amigos, á quienes
por un olvido involuntario no se les haya pasado esquela de convite, se sirvan asistir á las

exequias que en sufragio de su alma, se han de celebrar el jueves '19 del corriente en la
Santa Iglesia Catedral á las JO de la mañana; en lo que recibirá un especial favor. Las mi
sas despucs del oficio y en seguida la del perdono El duelo se despide en la iglesia.

====-'""""'....-_,...,..._::B__oe''''''-....._,__..::�'5.i:ItC:tlJ44 Me • ..",

llANRESA uros·CARDONA. NUEVA CA�OGRAFI}\
O

ejercicios sobre todas las partes de la oración
y las principales dificultades de la len

gua francesa, recopilados por
D. Llli§ Bor(Ias.

LA GRAN DIFICCLTAD QUE OFRECE
la leogua francesa parr ser escrita es so carácter
sumarnente poco Ionético , es decir la gran dife-

HISTORIA y TRADICIO�ES
por

D. VICTOR BALAGCER.
Véndese á 8 rs. vn. en la librería de Brusi,



'rencla que existe entre la palabra hablada y la

palabra escrita. Para vencer esta diOcultad son

necesarias las reglas de la ortocrafte , el estado de

buenos modelos, pero esto no basta para cono

cerla de una manera completa; es preciso que I�s
reglas se Ojea en la memoria á fuerza de practI
carlas, y además para muchos casos no hay mas

reglas que el uso.
En el estudio (le los buenos modelos, la con

.

fianza de su perfecciou gramatical hace ':ltle nues

¡ tra atenciou se fije mas eu el significado de la pa
labra que eo su CODstruceion ortográOca ó en su

siutáxis. Llegado este caso que no se bace espe
rar, las reglas se olvidan fácilmente por falla de

ejercicios.
Esto es lo que procuró evitar para los franceses

l\ir. Carlos Constaotino Le Tellier : esto es lo que
na hecho el señor Bordas, escr ibieudo uoa obra
á imitación de la de aquel profesor.
En la Nueva Cacografia se presentan modelos

de escritura viciada, ya usando sula mente una

Ietr a para cada sonido, ya con los vicios de pro
nuuciaclon y de coustruccion propi-os de los espa
ñoles que aprenden el francés. Ejercitándcse el

discipulo en corregir segun las reglas que apren
dió préviameote aquellos trozos mal escritos llega
á lograr una fijeza en el uso de los preceptos y
una perfección que sin este ejercicio díflcilmcate
.hubiera alcanzado.

Este método ha tenido tal aceptación en Fran
cia, que la obra de .M.r. Le Tcllier que hemos te

nido á la vista perteuecia á la triqesima quinta
edicion,
La CacograOa consta de dos partes, que pueden

tomarse por separado, 6. 4 rs. vn , eo cartoné. La
una se halla escrita incorrectamente y la otra esta

con las faltas [corregidas. Véndese en la librería
de Brusi.

EL -NUEVO VIGNOLA,
ó LAS CINCO ORDENES DE ARQUlTEC

tura .. segun J. Berrozlo de Vignola, por Mr.
:;\loisy, y aumentado con el arte de cerrajería y
fuudicion

, carpintería y maderaje, arreglado á
los adelantos del dia, Obra útil á los propietarios,
arquitcctos , piotores, escultores, marmolistas,
picapedreros , alfareros, carpinteros, cerrajcros,
fundidores, etc., etc. Consta de un tomo eu 4.°
mayor con 48 lármnas ; precio 48 rs. á la rústica
y 56 en pasta Holandesa. Se halla de venta en la
libreria de Saurí, calle Ancha, esquina nI Rego
mir, y eo la librería Cientifica , riera del PiDO.

[)
PRECIOS EN PASTA.

I Astronomía para todos, 1 t. 8.° ro. cou lámi-

I nas, 14 rs.-Arle de cultivar el ollvo , 1 t. 4.°
28 rs.-La Bíblia eu imágenes, 1 t. 8.° COD gra�
bados, 9 rs.-Biblioteca del ganadero yagricultor

n Jlor Casas, 6 t. 8.° m., 166 rs.-EI huen Fridolio
•

'Y el pícaro Thierry, 1 t. 8.° con grabados, 7 rs.
-El catecismo 7,raTldc y los dos pec¡ucllos del
P. Pouget, 4 t. 8.°, aS rs.-Canlos del Trovador,
}.lor Zorrilla, 1 t. 4.° con láms., 30 rs.-Cuentos
de Shakspeare, 1 t. 4.° m. eoo 21 finísimos gra
bados,86 rs.-Comppndio de anatomía, de Laca
ha, 1 t. 8.°, 17 rs.-Compend;o de patología, de
Roche � SansOD,:1 t, 8.°, H ¡,s.-La Carcajada,
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obra de gran luje y adornada con muchos eraba
do J el retrato de Quevedo, 1 lo 4.° m., ,j� rs.

Corpus [uris ci\ ilis justinianei. etc., (1 t. fól. m,
1000 rs. (obra ra ra ). -Dicciona rio latino- español
(Yalbuena reformado), aumentado cou mas de
20,000 voces, y II n voca bulario espaiicl-la ti 00
:1 t. 4.° m., 70 rs.v-Diccionar¡o general tic la I('n�
gua ra6tellaoa, por Caballero, 1 t. ful., 92. r5.
Desaflo de! diablo, por Zorrilla, 1 t. 8.° m. eón

retrato, �\l 1'8.-1 icciona rio italiano- español y
vico-versa, por Cerruou y Manoi, 2 t. P.o en un

volúmcn, 32 r".-Dicciol1,;rio portátil español
inglés y ice-ursa, por Bar etü, 2 lo 8.° en I ,61.
32 rs.-Fr. Gerundio', re vista europea, por La�
fuente, 4 t. �.o, 120 rs.-Ga!as del amor, 2 t. l.()
mayor, con pr('CiO_3S laminas iluuunarlns. :!.OO rs.
-Historia del toreo y de las principales L.allilde
rías de España, :1 L Iól., adornado COIl IIlIJcllílS
láminas,80 r".-IJj"loria universal, po:: Cés"k·
Cantú, 3q t. 8.° 111., �02 rs.-Libro de las niiias,
por 1). Joaquiu Rubió, t t. R.o, (i r .-.l.�o�í·irno
manual de curas, obra utilísima á lo;; párroccs
1 t. R.o, 12 I's.-:\'ue\'o Colon (> sea tratado dei
derecho militar de España y sus Jodías, 3 t. '¡ 0.
1 i5 rs.- Tuqu graüa él arte tic escrti.ir t. n \ eloz ,

mente corno 0;(' habla , 1 t. 8.° CO;) 1{¡[lIS., 1 � r.:;.
Tratado histór ico y dogmático ele la \ «rtladcra
rcliuiou, {lIJI Uergier, :: t. túl., 108 rs.i--Terubicn
las flores hablun , uu tomito cou hermosos graba
dos, -; rs.
Todos estos libros, así como otro" de artes

ciencias y lite alma, "e hallarán en la librerra de
Ol i , a, calle, de loo; �(;ii(ls.

A visos.
SE PRESTAH.A. ' EN FISCAS E.

-

ESTA
ciudad 8000, f¡00(), 3000, y 1500 libras al i5 p.n/O,
y 6000 Y 5000 al .4 p.O O: no se tratará ma s que
con el interesado. Darán razou en la talle den
Caldas, núm. �, tienda.

SE .T.CESiTA. ex COCJ-IE!lO QUE E-TÉ
instruido en Sll ohligncion , y que te: ¡.;n personas
que le abollen; pre[iric"ndo-e en i;ualf'- circuus
tancias que sea asturiano ó g<1l1ego. Informarán
en la botica del Liceo, calle de S. Pablo, núm. 1.

SE :,Er:ESlTA ex MA�CEnO IL :W::RO

que sopa afeitar y sangrar bien. Darán razou en
la calle del Hospital, núm. 101, tienda

SE i\ECESITA LN APRENDJZ PARA 1'1.T_
torero. Iuíorrnnrán en la calle de la Librcterra,
nÚIJ1. (j.

EL ME�10IUALISTA DE LA. HA.,13LÁ,
núm. l , informará de 11:1 jóven versado en con

tuhilidad, y en el despacho de una tienda de GO

mercio, que descaria tolocarse en alguoa lieoda
Ó almacen 1'0 esta ciudad ó fuera de la IHo\iocia,
bajo los pactos flue se cou\cngau : tiene personas
que responderán de él.

"C:\ JOVEN VERSA.DO EN LA CO. 'TAiH
lidad mercantil, t'lnto eo partida dúhle como

simple y eo el giro de una fábrica de l(·ji/jos. de
sea colocarse eo algun escritorio, [{¡bri a ó alma
ceo, daQdo ÍI iDterés 2000 libras ('ata laDas [ll�
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casa que le ocupen. Dará" razon frente al paseo
de la Esplanada, núm. (ji), piso 2.°, estableci
miento de almidonar.

CLASES DE FRAl\CES DE 8 A 9 POR I..A.

mañana, y de 7 á 8 por la noche
i .

calle de San
Pablo nlÍm.4 piso 2.°, freote al Liceo. El rms

mo pr�fesor e�seña tamhien a r itmética p�r un

método muy breve y Iacil , letra .espanola é ingle
sa y gramática castellana, esplicada con la es

tensión que ella requiere. En !as horas desocu�
padas dará leccion de dichas asignaturas, yendo a

casa de los discípulos.
--EL-DESPACHO -DE -LOS- COCHES-'DE
Esparraguera que salian de la posada de Mari
resa , se ha trasladado á la calle del Hospital, al
lado de casa Cap de Creus , núm. 7. S�!c uno á
Jas dece del dia, otro á las dos de la manana, y va
sin cambiar de coche hasta Esparrnguera.
-Ei1 LA CALLE DE TRENTACLAUS, HAY
un horno de. cocer pa n

,
con todos sus enseres,

para alquilar: en la misma calle n.? 45, tienda,
tienen las llaves.

CASAS DE nUÉSPEDES.
EN UNA. C.\.SA CERCA LA. RAMBLA, AD

mitirán uno ó dos señores en clase de huéspedes.
Informará el chocolatero de la calle de S. Pablo,
núm. 2.

El\' LAS INMEDIACIONES DE GRACIA,
camino de S. Gervasio, ]lAY un matrirncnio que
tiene una torre mur deliciosa, y 'desea encontrar

uno ó dos caballeros para darles toda asistencia.
Darán razon en la Rambla de S. José, núm. 14,
piso 2.0

UNA SEÑORA DE TODA HONRADEZ QUE
habita un primer piso, tiene disponibles dos salas
con alcoba, que las cederá á dos señores, cuidan
do al propio tiempo de la asistencia. Darán ra-

20n en la calle Sta. Ana, núm. 6, piso 1.0

UNA FAMILIA DE CARACTER DESEA

encontrar uno Ó dos caballeros en clase de bués
des, proporcionándoles una buena habitación.
Dará razon el zapatero de la calie de Aray, uúm.u.

HN LA CALLE DE SAN PABLO, ULTIMA
casa del Liceo, núm. D, piso primero, hay una

señora que desea encontrar dos ó tres caballeros
en clase de buéspedes, proporcionándoles una

buena asistencia.

EN BUEN PARAJE DE ESTA Cl UDA D

hay una señora viuda que tiene una sala con al
coba muy grande y bien arreglada. para ceder á
un caballero ó sea dos amigos dándoles toda asis
tencia; advirtiendo que no es casa de huéspedes.
Informará el cuchillero de la Puertaferrisa, frente
la ca lle den Bot,

VEl 'TAS.

EL DEPÓSITO DE GÉ�EROS DE LUJO DE

José Vila sigue abierto en la calle de la Paja, nú·

mr r o IG, cuarto principal, donde se vende por
mayor ) rnenor con toda equidad y á precios mn.
cho mas ventajosos que en las tiendas.

ELJUEVESl9 DE LOS COIHUENTES,E�
la ralle del Cousularlo

, núm. 43. eo la mism
tienda que habita Juan Sanrasusagna , á las di�z
de la maiiana , se continuará la venta en pública
subasta de varias alhajis , como son pendieote,
alfileres, anillos y otras cosas.

-,

EN LA CALLE DB QUlNTA�A, IXUMERO
3, tienda de curtidos, darán razou de una caSI
para vender, sita en esta ciudad. la que se dará
al seis por ciento: su valor es de 8300 libras.

AD.lHRABLE DESCUBRnlIENTO.-(j�AS
botellas de aceite de olor con cierta composi6"G
que evita absolutamente la salida de las canas

consiguiendo con su constante uso ennegrecer la;
que hao salido, siu perjudicar en nada á la cab�.
za. Véndense á � rs. en el salou de peluquería d�
la calle del Hospitol, núm. 12, úoico depósito.

HAY PAHA VE�DER EN EL l)UEBLODE
San Gervaslo, en el Putchet, terreno del juez Be�
tr an . una torre con su jardin adornado de sos

plantas, construida á la inglesa. Darán tazan en

la calle de Abaixadors , núm. 8 , tienda de caro

pintero.

EL lHEjl0RIALISTA DE LA CALLE DE

la Puertaferrisa , frente la de Pctr itvol, dará moa

de una maestría de primera educacion , sita ea

muy buen paraje que se halla de venta porque su

profesor tieue que ausentarse.

GRAN BARATO DE PAÑOS DE TODAS

clases, en la calle del Hospital, núm. 99.
----

A YOLU�TAD DE SU DUE�O SE VE:'iDE
una taberna , situada en muy buen paraje de esu

ciudad, bien provista y que cuenta mucbos parro
quianos: tiene iluminacion de gas y ulll}.bo�ba
de cobre, muy buena por el agua • En ermoliOo
de chocolate de la Rambla de S. José, u," 25,
darán razono

EN EL TIRO DE PISTOLA. DE J... Á. CALLE
de la puerta de Santa :\ladrona, bay para \'end1r
1GOO tejas casi nuevas.

�------------------

SE YE�DERA A CARTA DEGRACIAUNl
casa en paraje bastante céntrico de esta ciudad,
por el precio de 2,:500 duros; quedando asegu
rado un 6 p.Oio lim io para el comprador. Se to·

mará también el préstamo sobre una buc.uafioca,
situada cu esta ciudad, la cantidad de sels,ocbo,
y basta quince mil duros a16 p.O/O; no selfatara
sino con los interesados. Informarán en el dcr

mitorio de S. Fraucisco , u.? 7, entresuelo de la

izquierda.

EL JGEVES I��HWIATO A LAS l'\UE
"e de la mañana, en la esquina del Rrgomir, en

trando por la calle Aneha , encima del relojeroS
venderá en publica subasta un piano vertic-al d
seis octavas y media, de cbicarnnda 'i al.�\lno
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cuadros pintados al oleo con guarnicion dorada,

"

y otros muebles de lujo.
Q�I
1I UN BUEN CLARINETTE DE EBANO y

� una buena guitarra están para vender. Ea la

calle de Escudellers', núm. 2fS, darán razou.

�E VENDE EN DETALL UNA PARTIDA

de guano del Perú, de superior calidad, que aca

ba de llegar á esta ciudad: darán razon en el al

maceo de fierros cite e;l la Barra de Ferro, nú

mero 8, en donde tambieu se halla de venta la

obrita titulada historia, aualísis y erectos del em

piro de este abono.

HAY PARA VENDER UNA MAGNIFICA

carretela-landó, nueva' dará razón el piator de
coches que hay en la calle de Monscrratc , detrás

de Santa Mónica.

u::l�����Qt
Curacion radical y económica del herpes (hrians)
! demás enfermedades de 1::1 piel, por medio de la

esencia y pomada anu-herpétícas de Botta.Muchas
son las personas curadas á Quienes las aguas
de la Puda , DO babia n producido efecto alguno,
Todos los frascos y botes deben llevar la firma y
rúbrica de Borrell hermanos.
Precios: 16 reales cada bote, pomada, y 16 rs.

rofasco, esencia. Depósito general en España, boti
ca Universal, calle del Conde del Asalto, esquina
á la de S. Ramon, Barcelona. Depósitos parti
culares: Tarraaona, botica de Cuchí; Reus, boti
ca de Ferrer: Tortcsa ,

botica de Noria; Gerona,
botica de Garriga. Además hay un depósito en

Cada capital de provincia.

DEPILATORIO INGLÉS.
,

Destruyeel vello en 4 minutos, sin menoscabo de
la salud, ni perjudicar en lo mas mínimo el cútis.

Precio, 16 rs. bote. Depósito general, botica y la
boratorio de D. Magín Ribalta, calle del Cármen,
número 69, Depósitos particulares : Ma
drid, farmacia de Sirnon ; Tarragona, Cuchí; Ma
taró, Salvañá y en las principales boticas del rei
DO. En dichos puntos se vende igualmente la
celebrada crema mejicana para teñir el pelo, á 4
rs. el bote.

PILDonAS DE �[ORlSON.
JI. losseñoresCarlllaeéuticos.

El depósito general autorizado para su venta

está en la calle de Llauder ,
n." 4, frente casa

Xifré. El agente d:e! Real Colegio Británico de
Lóndres.-R. Cuyás.

RETORNOS.

D-E LA PLA.ZA DE SANTA ANA CASA EL

Fadrí, n(1I11 21,��rá UIl ómnibus para Iguala
da -eLd!a_2l.
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ALQUILERES.

EN LA RAMBLA DE LA PUERTA DE

Isabel JI, casa núm. 9. hay dos cuartos pisos para

alquilar: el uno está desocupad» y el cu o lo que
dará por todo el presente mes; tieu pintados J
adornados; con agua viva, En el cuarto piso es

tán las llaves, y para su ajuste se avistarán con

el propietario, calle de la Merced, núm. 32, pi
so 3.°

HAY PARA ALQUILAR UN PISO LUl

pio, con balcon á la plazuela del Regomí , por 8

pesetas al mes. Calle del Correo Virjo, núm. 2.

HAY PARA ALQUILAR UN TERCER PI-

so en la calle de Feruando VII. Dará razon el
sombrerero que vive en la misma calle, esquina
á In de la Enseñanza.

EN LA CALLE DE BURGUES TRAVESIA
de la Platería, hoy un primer piso para alquilar;
su precio 3 y medio duros mensuales. Icfurma

r áu en la Rambla, freote al Correo, tienda nú
mero 2.

EN LA CALLE DEL CALL, l'\(]::\lERO 11 ..

hay un primer piso para alquilar, con buen

despacho 'Y capaz para cualquier familia. Dará
razón el que está en la puerta de la misma casa.

EN I.A CALLEDE ESPALTER, N.10, PISO

primero de la derecha, darán razon de un segun
po piso para alquilar, recien piolado )' muy cén

trico, y además fle una ticuda con entresuelomuy
céntrico, y de poco precio.

EN EL VAPOR DE,LACALLE DE SAN PA

blo, n. 97, hay dos cuadros dobles de 280 palmos'
de largo cada una, con la fuerza correspondiente,
que se desocupará o [¡ primeros de setiembre próxi
mo y se alquilarán por juoto Ó sep erado. El ma

quinista del mismo vapor dará razono

SE ALQUILA POR DOS D(jROS :ME�SUA

les un almaccn en uno de los mejores parajes de
la Barcelonetu, darán raZOD en la calle den Bot,
D. 7, piso primero.

PERDIDAS.

EL QUE HUBIESE ENCONTRADO UN CA

nario-jilguero, de los llamados geuícero , que se

escapó en la tarde del 14 del corriente , sírvase

entregarlo en el segundo piso de la casa número
7 de la calle l\liscl'l'errer, frente San Juau , y se

le darán 8 rs. de gratiücacion.

EL QUE HAYA ENCONTRADO UNA CO

torra que se estravió en la tarde del viernes entre
cuatro y ciuco , que se sirva llevarla á la calle de
Simon Ollé, [J. 3, piso tercero, que á mas de dar
le las gr acias se le dará una gratificacion.

SE SUPLfCA A LA PERSONA QUE HUBIE.

se encontrado tres pañuelos raso, con dos piezas
bordados; par.u.'.r.u,eJlo de hombre, que Sil perdie ..
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ron en la noche del U del corriente desde la ca-

1Ie de Mooserrale á la de Fernando se sirva de
volverlos en la citada calle de Monserrate , esqui
na á la Rambla de Santa Madrona, n. 6, piso pri
mero, donde se le darán las seíias ! una gratifica
cíon.

E� LA, Z,\PATERIÁ DEL PASAJE DEL
Sr. Bernardinn :\lartorell, gratificarán con ocho
duros al que de\'llcha un perro perdiguero, jó.
"CO, que llevaba bozal verde.

Cambios corrientes dados por la Junta de Gobierno del Coleqio de Corredores Reales de Cambios
de la plau, de Barcelona á los 16 dios del mes de agosto del año 1852.

Londres, Do ds. 40 cs. papo por un p. f. á 60 dias vista.-l\Iadrid 3/8 din. p. C. daño á 8 días
visla.-Cádiz 1/2 papo id.i--Beviüa 1 dio. y 3.4 papo id.-Mé'lIaga 3/8 dio. id.-Granada 11/4 dio. id.
-1\1urcia 1 din. id.-Alicante 1/2 dio. Id.-Zaragoza 3/4 din, id.-Coruña 3/.i din. id.-Tarragona
1/8 dio. id.-Reus 1/8 dio. id.

EFECTOS PUBLlC08.-Títulos al portador del 3 p. C., de 45 á 45 t/4 p. c. valor sobre el no
minal.-Títulos del3 p. c. diferido, de 22 11/16 á 2213/16 p. c. valor sobre el nommal.

ACCIONES.�Del ferro-carril del Grao de Valencia á Játiva , capital 2,000 rs., desembolsado
20 p. c., á 28718 p. c. valor el nominal.--De la sociedad minera El Veterano, á 126 3/� p. c. "alor
sobre el nominal.

En la Plana de Urgel la co�echa de cereales ha sido tan escasa, qu,c muchos ni siquiera
han podido segar las rmeses , SIendo los mas afortunad_?s aquellos que umcamente han po
dido recoger la simiente que echaron á los campos. Añádese gue las escarchas del invierno
pasado perjudicaron tanta á los olivos, que tardaron cuatro anos en dar fruto.

Santander. La mayor parte de los campos donde descargó la tempestad que sufrimos el
dia 2 del actual, han quedado completamente arrasados, habiendo comarcas donde se ha
perdido la cosecha 110 solo de maíz, sino de fruta, y las ganaderías han padecido en términos
que espanta.

Denia. (Alicante.) En estos días, 4 de agosto, se dará principio á cortar uva para escal
darla y convertirla en pasa; y ya hay en este puesto bastantes buques ingleses esperando
ser cargados de dicho fruto. Segun aseguran los labradores, este año hay mas uvas que en
el anterior, y en algunos partidos se ha manifestado una enfermedad , que por aqui llaman
Cama negra, aunque me parece que su verdadero nombre es Oidium l'uckery; por fortuna
no es general, pero es plaga muy dañosa, no s�lo porque pudre enteramente el racimo en

que se manifiesta, sino porque la planta se resiente para lo sucesivo. Aun no se sabe que
precio tendrá la pasa: mas si fuese regular (lo que es muy probable) se remediad la escasez
del fruto.

Lean. Llevamos varios días de muchísimo y constante llover, (9 de agosto) pareciendo
que nos encontramos en el mes de octubre. Los trabajos de la recoleccion han tenido qae
suspenderse en parte. lo que causará á los labradores males de cuantía.

Vigia de Cáai.= del 8 de agosto.-Fragata española Union, Salas, de la Habana y Vigo,
'con azúcares y otros efectos. Entraron ayer.-Han entrado los buques siguientes: Fragata
rusa, Crhistine Carlotte , Rosquist, de Elseneur. con madera.-Vap. esp. Nuevo Mercurio.
Vallspinosa, de Ciotat, y Algeciras, con mercancías.-Míst. id. Cármen, Bernal, de Sevilla,
con ladrillos.-Míst. id. S. Luis, Rodriguez, de id. con trigo. -Charanguero id. S. Sebastian,
�scudero, de id., con orozuz.-Bo-te id. Trinidad, Gomez, de id. con trigo y cebada.-Laud
Id. Encarnacion, Diaz, de Tarifa, con carbon.-Y dos embarcaciones [menores españolas de
Poniente.e-Han salido: Fragata -rusa Hebe, Roosgren, con sal para Elseneur.-Berg.-pol.
esp. Nuestra Señora del Consuelo, Hernandez, con sal para el Havre de Gracia.-Un berg,
.gol, esp. y una goleta in-glesa.

ldem del 9 de agosto.-Laud esp. San Cristóbal, Oliver, de Canarias, con atun, trigo y
'c�bada.-Charanguero id. Joselito, Palacios, de Sevilla, con trigo.-Falucho id. San Anto
nio, Mesa, de Moguer, con uvas. Entraron ayer.-Han entrado Jos buques siguientes: Va
por �e guerra esp. correo Hibernia, Caacon, de la Habana r Vi�o.-Frag. rusa Toivo,
Stenius, de Elseneur, con madera.-Frag. esp. Amalia, Gomez, de Buenos-Aires, con cuc
rQs y otros efectos.-Míst. id. Santa Hita, Mota, de Moguer, con vinu.i--Faluchn .esp. MarlbeJa, Baquero. de Tanger en lastre.-Ha pasado el Estrecho una frag.-Han salide : Ber
gantín -goleta ing. Aurora, Vautier, con sal, para Terranova.-Buques salidos ayer sin ha
berse nombrado: Berg.-gol. esp. Ana María, Anmálegui, con mercancías , jarcia, vino,
aguardiente, azafran, aceitunas y otros efectos, para rerv.cruz.-Gol. mg. Clementina.
trand, con sal, para San Juan de Terranova.
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Ayamonlc.-Dcspucs de �as .g�andp.s íatigas pasadas por aquellos labradores en vista de

Ia escasez de azuas de los prrncrpros del 10 vierno , se ha presentado una cosecha abundante
relativamente f aquel pnis, El trigo se está es,pendiendo de 30 á 35 rs. fanega: la ce hada de
13 á '15; la avena de 8 á 9; el centeno de 18 a 20, Y las habas de 30 rs. ahajo.

Sevilla.-Escascan las "buas. Aquellos labradores han quedado mal parados en la reco

Icccion de cereales; la cosecha ha sido generalmente mala, no prometiendo mas la de acei-
tuna que se les presenta.. o o o.

Valladolid.-Estamos sufriendo el frío de octubre. Han "en Ido las llUVIaS, dicen en car

ta del 10 con tanta abundancia, que días pasados hubo una grande crecida en el rio Es

gueva q�le por fortuna no causó los males que se temieron. Trigos superiores de 23 á 24 1'5.

fanega'; cebadas de 12 á 13. Se cree que la nueva cosecha producirá la baja lo menos de un

real en fanega.
Génova 9 de agosto.-La semana que concluyó ayer corrió en completa inaccion para

los frutos coloniales, cayos precios no han sufrido alteracion alguna. En los algodones se

observa un aumento de :2 fr. por todas las calidades. Las transacciones en las celas siguen
lentas, mientras que los hiladores acusan altas pretensiones basados en la carestía y corto
rendimiento de la cosecha, los especuladores y aun los consumidores demuestran grande
repugnancia para los precios que piden. Los aceites están sostenidos con motivo de los avi
sos generales, particularmente del reino de Nápoles, en términos que los tenedores han su

bMo los cursos; la opinion es de cada dia mas favorable al artículo, teniendo en depósito
unos 7400 barriles de aceite del pais. tos trigos se sostienen firmes y las transacciones e

operan fácilmente á los precios de la semana antcrior , con tendencia á la alza.

Alejandría 30 de julio.-1.os negocios comerciales han sido muy. activos en la quincena
que concluye, siendo por esta vez los granos los que han dado lugar á fuertes transacciones.
Los algodones han sido poco solicitados, sin que por ello pueda decirse que han estado inac

tivos, pues las ventas practicadas ascienden él 15,000 quintales, de P. 17G á 2(;0, egun ca

lidad. Los demas artículos han estado sin variación.

ABERTURAS DE REGISTRO.

PARA CUALQUIER PUTRTO DE EUROPA
O AMERICA.

Se fletará la hermosa corbeta Oriente, de

porte 439 toneladas, de primer viaje, forrada
y claveteada en cobre. Darán razón en la ca

Ile de la Barra de Ferro, no 8.

PARA LA HABANA.
Saldrá la fragata TuJio, su capitan D. Fran

cisco Sust y Roca; admite carga á flete y pa
sajeros. La despachan los Sres. Dulcet y Li
nés, calle Ancha.

Embarcaciones llegadas al puerto en el- día de ayer.

.

Mercantes españolas.
De Alicante y Tarragona en 6 d. laud Concepcion, de 4G L, p. �. Farach, con 720 [a

negas trigo y 225 de cebada á D. J. Estrany , y 80 bultos espartería á Do J. Oriol.
De Ténez en 4 d. laud San Pedro, de 35 L, p. J. Schembrich, con 267 carneros á D. J.

Moreu.-Ha tenido entrada por Sanidad á las once de la mañana.
De Ciotat en 20 horas vapor Segundo Gaditano, de 258 t., c. D. J. 1\1. Soule , con 16 sa

cos efectivo á los señores Girona hermanos, Clavé y compañía, 12 id. á los señores Vidal y
Cuadras hermanos, 2 id. á los señu res Ribas y Cantallops, 2 id. á los señores Servet herma
nos, 24 fardos pieles á D. J. Ferran , 39 id. á los señores Pujol y Marcé , 9 id. á D. J. Cas
cante, 3 Id. á D. A. Deu, lanería, sedería, algodonería, quincalla y otros efectos para esta,

-PARA TRlNIDAD DE CUBA y
CIEN FUEGOS.

Admite cargo á flete y pasajeros la velera
polacra goleta Ampurdanesa, su capital) don
José Batlle; para cuyo punto saldrá de este

puerto á mediados del próximo setiembre.
Despáchase por los SS. Patxot y Civils, calle
nueva de S. Francisco.

PAnA MARSELLA, GE�OYA y 1.10Il�A
Saldrá á últimos de la presente semana la

polacra toscana S. Giuseppc , c. Vicente
Giordani; para cuyos puntos admitirá carga
á flete y pasajeros. Se despacha en la calle
de Abaixadors, n. 10, cuarto principal.

----

PARA l\lATA:\ZAS y l,A HABA.oA DI-
RECTA�IE�TE.

Saldrá de este puerto á los primeros del
mes de setiembre, sin falta, la fragata espa
ñola Panchita, de '421 toneladas, su capitan
D. Estéban Molas; admite una parte de car

ga á fletes para el primer punto, y pasajeros
para ambos, ofreciendo dicho capitan el acre

pitado trato acostumbrado en los muchos via
jes que tiene hechos: además tier.e una her
mosa y ventilada cámara. La despacha don
Rarnon Maresch y Ros, calle de l\Iercaders.
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y 50 Guitos de varios géneros de tránsito y 46 pasajeros, consignado á los señores Serra her-.
manos.-Ha tenido entrada por Sanidad á las once de la maiiana ,

Además 1 buque para la costa de este Principado con 70 pipas vino trasbordo.
Id. noruega.

De Beisjawich en 28 d. goleta Aurora, de 71 L, c. A. Johanseu, con 5!i.S chipons ba

calao, 17 de tripas de id., y 2 de pezpalo á los Sres. Ortcmbach y compañia.-Ha tenido
entrada á las cinco de la tarde.

Despachadas el día tí de agosto.
.

Bergantín español Feliz, c. D. J. R. Cerbera • para Yigo con vidriado y lastre.-Goleta

Belcn, c. D ..M. Ilrivarri, para Bilbao con vino y lastre.-Javeque S. Juan, p. J. Serra, para
Palma en lastre.-Id. S. Cayetano, p. S. Soura , para Palma en id.-Laud S. Sebastian,
p. S Rodríguez, para.Vinaroz con 8 bultos géneros y laslre.-id. S. Juan Bautista, p.P. 50-
rolla, para id. con fideos, aros de hierro y laslre.-Id. Divina Pastora, c. D. F. Mengual,
para id. en lastrc.e=Laud Firme, p. S. Durán, para Castellon en 23 bultos géneros y lastre.
-Id. Adela, p. C. Domenccb, para Valencia en laslre.-Id. S. Mariano, p. J. San

tandreu, para Alicante con 30 bultos y lastre.-Id. S. Jaime, p. J. Cuesta, para Sta. Pola
en lastre.-ld. Anita, p. J. Gonzalez, para Almeria en laslr�.-Id. Vírgen del Mar, p. V.
Lloret, para Aguilas con 40 bultos géneros, jabón y Jastre.-Id. Jesus Nazareno, p. V. An
dreu, para id. en laslrc.-Goleta Toscana Virgen de Graci:l, c. D. F. Arecucci, para Liorna
con aguardiente, vino y aguardiente de caña.-Golcta Toscana, Angelo RaITaello, c. L.

Cloris, para id. con id.-Además 18 buques para la costa de este Principado con efectos y
lastre.

Idem el día 16. .

Bergantín español Eolo, c. J. Pares, para Buenos Aires con vino , aguardiente y jabono
-Id. Arrogante Asturiano, C. R. Garcia Santa Marina, para Gijon en laslre.-Polacra Jó
ven Modesta, C. J. Casas, para la Habana con vino, aceite, papel y otros cfectos.-Pailebot

San Felipe, C. J. Ferrandez , píJra Villajoyosa con tapones y cañamazo de tránsito y bujías
cargadas en esta.s--Místico goleta San Miguel, C. J. Lopcz, para Sevilla en lastre.-Javeque
Rita, p. J. Sans, para Mahon con cañamazo, avellana y lastre.-Id. Concepción, p. J. Bu

llán, para Soller con algodon hilado y lastre.-Falncho Tres Amigos, p. V. Planélls , pa
ra Ibiza eh lastre.i--Laud Misericordia, p. J. A. Ribera, para Vinaroz en lastre.-Id. Car

Jota, p. G. Balcaneras, para Valencia en id.-Id. Pauleta , p. V. Roig, para id. con 40 bul
tos géncros.-Id. Lealtad, p. V. Jovér , para id. con 16 bultos géneros.-Id. Vírgen del

Pilar, p. V. Miguel, para id. con 140 bultos géneros.-Ic1. Matildc, p. V. Belenguir, para
id. con 160 id. id.-Id. Santo Cristo, p. J. Mateu, para Andraix en lastre.-Id. San José,
p. M. Garcia, para Huelva en lastre.-Bergantin napolitano inocente, C. M. Ambrosano,
para Torrcvioja con vino y laslre.-Id. id. Haito, C. N. Parascaudo!o, para id. con id.
Goleta inglesa Jarief and Mary, C. T ..Boldchilled, para Jorrevieja en lastre.-Además 16

.huques para la costa de este Principado con efectos y lastre.
�

--

r=;-----.--
...

---e=;:'---....
-
.. ---..., �'3G" -_.__

••• .-�- •.

_�� ==r"':l==

lW til'lT i tVE:&S 11�L�CCliO l�L�JL lli@ ..

pi t. 1� TV 1)F "1"." 'r , !;.�.IOl..llr. ,¡.·.<�I\�IUt·J.

DIRECCiON GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Seccion ae tulministracion,

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta Dirección con fecha 27 de ju
lio anterior lo siguiente:

Visto un espedicntc instruido á consecuencia de la consulta del Visitador de Hacienda
pública del distrito de Sevilla, dirigida á evitar los abusos á que dá lugar la práctica de es

traer de los depósitos generales los artículos estancados, especialmente el tabaco que se

d�s�ina para la esport�cior� al estranjero ; y de conformidad con lo espuesto por el referido

Visitanor y por esa Dirección general en un ion con la de Rentas estancadas, S. 1\1. se ha

servido mandar que no se permita bajo ningun pretesto el embarque de artículos estanca.d�s
hasta tanto que los buques conductores se hallen habilitados para s alir á la mar, y recibir
á bordo por completo el todo del cargamento respecto de las demás mercaderías que se pro

Jlongan.ll�var, á cuyo efecto presenciará todas estas operaciones un aduanero que destinará
el A�mHlIstrador de la Aduana respecti va, con especial encargo de poner en conocimiento
de dlc.ho Jefe h.aber�e terminado la carga, á fin de que acto contínuo hag�,emprender l� na

vcgacron con dirección al p�mto donde vaya destinado el buque : en.tendlend?se esta dispo
sicion , no solo con los referidos depósitos generales de comercro ,

SIllO también con los es

peciales de pserto.
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De Real órden ]0 digo á V. S. para su cumplimiento y efectos corre�pondientcs. _

y la Direccion lo traslada á V ... para Iguales fines. DIOS guarde a V. • muchos anos.

Madrid 2 de agosto de 1852.=C . .Bordiu.-Sr. Gobernador de ...

COR1.�3ffi'� D� Ki�1�]f�¡ DEIL DÍl)ll 13 DE AGuSTO.

PARTE OFICIAL.

PTIESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

Conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros , Vengo en declarar cesante
al Gobernador de la provincia de Pontevedra D. José Maria de l\1ichelena.

Dado en San Ildefonso á cualro de agosto de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está ru ....

bricado de la Real mano .e-El Presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo,

Conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Pontevedra á D. José Maria Delgado, jefe civil y Alcalde-Corregi
dor que ha sido de las Palmas en la Gran Canaria.

Darlo en San Ildefonso á cuatro de agosto de mil ochocientos cincuenta y dos.e+Está ru ....

bricado de la Real mano.e--El Presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

Venero en nombrar Gobernador de la provincia de Madrid, de acuerdo con el parecer
de Mi C�nsejo de Ministros ,

á D. Ventura Diaz , que lo es de la de Barcelona, en atención
it sus buenos y dilatados servicios.

Dado en San Ildefonso á once de agosto de mil ochocientos cincuenta y dos.e--Está ru
bricado de la Real mano.e-El Presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros , Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Barcelona á D. Martin de Foronda y Viedma, que lo es de la de Cá
diz , y de esta provincia á 1). Miguel Tenorio, que lo es de Málaga; quedando satisfecha de
los servicios que han prestado en sus respectivas provincias.

Dado en San Ildcfonso á once de agosto de mi! ochocientos cincuenta y dos.=Está ru
bricado de la Real mano.e--El Presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo MuriHo.

MINlSTERIO DE HACIENDA.
S; 1\1. la Reina se ha servido mandar que los buques de la República del Ecuador sean

considerados en los puertos de la Península é Islas adyacentes como los españoles para la
exaccion de los derechos de puerto y navegacion, de conformidad al Real decreto de 3 de
febrero del año actual, puesto que en dicha República son tratados los buques españoles
del mismo modo que los nacionales en cuanto al pago de los referidos derechos.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde
á V. S. muchos años. San Ildefonso 7 de agosto de 1852.=.Bravo Murillc.e--Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del espediente instruido en esa Dirección general con
motivo de no haberse conformado los señores Spencer y Roda, del comercio de Almería , á
satisfacer los derechos que la Administracion de Aduanas de aquel puerto queria exigir, por
la partida 640 del Arancel. á una cama de hierro colado que presentaron al despacho; y
conformándose S. M. con lo propuesto por esa oficina general, se ha dignado resolver que
las camas de hierro colado adeuden los derechos de ?5 á 30 por 100 sobre avalúo, segun
bandera, que la partida 253 señala á las camas y catres de hierro forjado ó pulimentado,
aunque tengan adornos de laton ú otros metales, en la cual deben considerarse comprendi-
das por analogía. •

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos consiguientes á su cumplimiento. Dios
guarde á V. S. muchos años. San Ildefonso 7 de agosto de 1852.=Bravo MurilIo.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

Visto el espediente instruido en esa Direccion general con motivo del despacho verificado
en la Aduana de Sevilla de un «instrumento con sus accesorios para segar,» que presentó
al adeudo D. Juan Cunningham y compañía:
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Vista la decisión de V. S. de 11 de junio próximo pasado, disponiendo que se compren

diese en la partida 680 del Arancel vigente.
Visto el informe evacuado por el Director delConservatorio de artes de esta capital, opi

nando en favor de la legalidad de aquella resolución , y enterada de la solicitud del intere
sado para que se aplicára la 8U del mismo, S. M. la Reina se ha servido mandar manifieste
á V. S.:
1.0 Que está bien hecha la califícacion de «instrumentos para artcs..
2.° Que no procede exigir al de que se trata el15 por 100 sobre su valor , pues la base

primera de la ley de 17 de julio de HH9 previene que el máximum sea cl í á

por 100 para
los que vengan destinados á la industria agrícola.
3. o Que la citada partida 680 se modifique para 10 sucesivo, exigiéndose el 10 por too

en bandera nacional, y 12 por 100 en bandera estrangera , con arreglo á dicha hase.
y 4.° Que en su virtud se adeude el instrumento en cuestion, aplicándole este derecho.
De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde

á Y. S. muchos años. Madrid '7 ele agosto de 1852.=Braro Murillo.r--Sr. Director general
de Aduanas y Aranceles, (Gaceta núm. 6626.)

PARTE NO OFICIA'L.

BOI,SA DE :MADRID DEL 13 DE AGOSTO DE 1852.

á 100 d.

FONDOS PUBLICOS. OPERACTO�ES. AL CONTADO.

318
3¡4

3 por 100 consolidado. . .

Inscripciones del 3 por 100 diferirlo .•
Partícipes convertibles á 3 por 100. .

Amorll.wb¡e de primera en títulos nuevos ..

Dicha de segunda. . • . .

Accioues del Banco de San Fernando.
Emision de acciones de carreteras.

Cabrillas 1 abl'i11833. de 4000 rs, 3000000
16 agosto 1841. de 1000 rs. UOOOOOO
Coruña id. id. de 1000 I'S. 8úOOCflO
Fomento 1 abril 1850. de 4000 rs. 80000000
Id. id. de 2000 rs. 30000000
Id. junio de 1801. de 2000 rs. 30000nDO

Con interés de b por 100 al aiio ,

Nota de la Redaccion. A las 3 y 1¡2.-El 3 por 100 á 45 3IA.-El 3 p. 100 diferido, á 22 alS.
Amorlizablede primera clase, á 111[4 d.-Id. de segunda á 59116 d. en títulos al portad.-Comité
ó sea el 5,) por 100 de cupones, á 1 3T� p.

CAMBlOS.-LóDdresá�Od.OU35 p. p.i p.f.-Pllrisá8d.!H. 28 p.i. p. f.-Alicante 1,2 d.-Bar
celona 1¡'f d. L.-Bilbao par p.s--Oádiz par p.-Coruña 1(2 d.-Granada 1(2d.-Málaga par p.-San
tanrler 1¡� p.-Santiago 114 d.-Sevilla 318 d.-Valencia par p.-Zaragoza 114 d.

á 40
á 22
á 33
á 11
á :s
a 104

11'i
ñ¡8
112

d.
p.
d.

á i6 1(4
á 77 1�
á 7i) 112

p.
d.
p.

Segun nos J ice El Constitucional, el señor Guerola , secretario que era del Gobierno de
provincia de Madrid, ha sido nombrado oficial de Gobernacion. También se ha llevado COfia

auxiliar' el nuevo ministro al señor Flores. El señor Gil ha sido ascendido á secretario pri
mero del Gobierno de provincia, siendo probable se deje á la elección del señor don Ventura
Disz ; el designar el segundo.
- La línea de. Ierro-carrll de Aranjuez está muy adelantada en direccion á Tembleque. Ya

hay unas. dos leguas completamente terminadas, por las que transitan máquinas con trenes que
llevan rails y otros materiales, Dícese que para el cumpleaños de S. 1\1. la reina se pondrán
en estado de esplotacion las seis leguas del nuevo trayecto, con las que serán 16 las que se

DJdrán audar desde Madrid en poco mas de hora y media. Las obras de esplanacíon hasta
!Ibacete van muy adelantadas.
- El Coruñes recibido hov contiene la sizuiente deeazradahle noticia:

� n i:J
« Ha llegado á Vigo el Excmo. Sr. comandante zeneral de s·uarda-costas. En la noche

del día 7 baró por causa de la cerrazon sobre el cabg de mar de aquella ría, el vapor Vulca
no, en que vino S. E. El comandante de guarda-costas señor AIrar Gonzalez, se ha diri
gido inmediatamente á aquel punto. Carecemos de pormenores; pero nos lisonjeamos de que
:se habrá salvado el buque, aunque con avería.:
- Sabemos que por la Intendencia de la Real Casa se han dado las órdenes para con toda
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urgencia se lleve á cabo la construecion .de un nu�v¡) cuartel de .

iguales �ir:nensiones al que
)'3 existe detras de palacio y á continuaclOo del nnsmo , con destino a� servicio del escuadl'o?
de Guardias de la Reina. Parece que se deseaba que dicha obra estuviese concluida para prt
meros del próximo setiembre; pero la magnitud del edificio y' sus dependencias hacen impo
sible su conclusión en tan corto espacio de tiempo. El que hay en el mismo sitio destinado á
la guardia del régio alcázar, tardó mas de tres años en construirse.
- Anoche tuvo lugar en el Prado un suceso que pudo ser motivo de consecuencias desa

gradables. Un municipal en virtud de la consigna que tenia, trató de prohibir á un vende

d?r de agua que estuviera en el paseo. Aq�el se escudaba con la licencia que .t�nia del al

calde-corregidor. Algunas personas se pusieron de parte del aguador. El municipal para sos

tener su autoridad llamó á varios agentes de á. caballo. Estos concurneron, y viendo mucha

gente reunida , desenvainaron los sables. A este ademán intempestivo, se sucedieron una

porcion de voces de fuera esos sables, en cuyo acto una porcion de caballeros de los que es·

taban paseando se apoderaron cada cual de una silla en actitud amenazadora contra los muni

cipales.
Cuantos coches circulaban por el Prado se pararon, y esta circunstancia y las voces que

se oian llamaron sin duda la atencion del señor Lersundi que iba en su carretela , porque al
momento se presentó donde el grupo de gente era mayor, é informado de todo hizo que lag

munieipales se retiraran y que las personas que estaban alli aglomeradas continuaran pacífi
camente su paseo, eomo asi sucedió. El lance no pasó mas adelante. Cualquier ligereza de
lss municipales ó de las personas que se apoderaron de las sillas, pudo haber acarreado mu

d:os disgustos y sustos á las señoras y demas personas que pOI' alli transitahan despreve-
nidos. (Epoca.)

Con las frecuentes lluvias que se esperirnentan en Santander, se ha perdido en la pro
vincia la cosecha de la patata, tan necesaria como el maiz para aquellos aldeanos. Si este
fruto se les desgracia, tambien será un año calamitoso para los infelices labradores, quienes
no han cogido tomate ni para semilla, y están pidiendo á Dios sol para que no se conviertan
en pantanos sus heredades. (Diario Español.¡

Por cartas de Lisboa se sabía en Cádiz que SS. AA. los señores duques de Montpensier
continuaban en aquella capital, de donde no saldrian ya, como tenían resuello, el dia 5, á
causa de hallarse indispuesta la señera Infanta. Las mismas cartas añaden que probablemente
n? se venfioaria la salida de los Príncipes para aquel puerto hasta el 10 6 el 12 del cor
ricote.

.

Segun esto, el vapor de guerra Isubel Ll no estará en Cádiz , 10 mas pronto, hasta
el 11 ó el 13 del actual. Era pues imposible que saliera con la correspondencia para América
el día se ñ. a lado por el gobierno.

El H 'lb�rnia, que estaba en cuarentena en Vigo habla llegado el 9. No será estraño , si
tarda demasiado el Isabel II! que vuelva á salir aquel este mismo mes para las Antillas. TaL
vez el gobierno asi lo determine, si, como parece probable, se le ha dado cuenta por el te

légraro de la llegada del Hibernia y de las causas que obligan al otro vapor á permanecer
en LIsboa.
-Segun dice un p�riódi?o, parece que se vuelve á pensar seriamente en la construcción de

una catedral en Madr�d ..
DIcen que �e levantará en un sitio elegido á propósito, procediendo

antes un concurso .al'tlstlco de
..arquitectos españoles para la eleocion de proyecto. Aseguran

que ha de ser gótica de la mejor época ó lombarda bizantina. y que para su ornamentacion
no .se �erdonará gasto alguno por crecido que sea. La parte de estatuaria, tallados en madera
y slll�f1as de coro serán de un mérito superior y procedentes de otras catedrales .célebres de
Espana. (Heraldo.)

.

S. A. la duquesa de l\lontpensíer, se guia el 9 en Lisboa bastante mejorada, segun
! uestro corresponsal, de la indisposicion que había padecido.
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-De la Coruña nos 'escriban mamfestándoncs que de un dia A otro se esperaba allí al aene-
ral Schely , director general de caballería.

�

-La cOID}sion de �ngenic.ros españoles, compuesta_del inspector señor Arriete, y de los s� ...

ñores Dausa y Madrid Dávila , á quienes por el senor mimstro de Obras públicas se enco
mendó el est�dio de los pasos del ferro -carrií del Norte por la sierra de Guadarrama t flan
evacuado su inforrne , del que resultan, segun tenemos entendido , grandes inconvenientes
de trazar la via por los puertos de Navacerrada y Fonfría t no así por otro punto de la mis
ma sierra donde no hay que practicar para su paso mas qne un pequeño túnel. Con este
motivo debemos deshacer el €l'r()f' en que incurrió nuestro corresponsal de Segovia, quien al
hablarnos de esta comision supuso que estaba compuesta de ingenieros estrangeros.
=-Durante la solemne novena que, segun dijimos , va á celebrarse á N uestra Señora de

Atocha desde el dia 15 del actual, se variará diariamente el vestido á la sagrada imágen,
teniendo puestas para la primera función t.idas las alhajas, que despues permanecerán espues
las al público en un sitie de la misma Iglesia, donde pueden verse á poca distancia.

i Nacion. )

Parece que, en una reunion celebrada el dia 7 en Cádiz , manifestó el señor corregidor al
ayuntamiento hallarse autorizado por el señor gobernador para declarar que por el correo del
dia anterior habia recibido una comunicacion del gobierno , espresando que el ferro-carril ar ..
rancaria de las murallas de Cádiz, á fio de que aquella ciudad fuera el muelle de Europa.

(Espemn:::a. )

Nuestro corresponsal de Pontevedra nos dice lo siguiente con fecha del 7:
«Hoy, víspera de la Peregrina, que se festeja aquí todos los años esmeradamente, y que

€0 este, que á la vez se inauguraba la concesion de tres días de feria, los 7 , 8 y 9 , parece
que se rompieron las cataratas del cielo, pues que desde ayer no cesó de reinar un temporal
fuerte con tal copia de lluvias, que ni pudieron concurrir forasteros, ni los del pueblo pudie
ron salir de las casas. Lo peor, lo triste y desconsolador es, que despues de haberse perdido
la cosecha de trigo, centeno, patatas y vino, la única esperanza, que era el maiz , sigue la
misma suerte, y anuncia un año completo de miseria. Bien decian nuestros mayores, que el
hambre en G31icia entraba nadando.

«Antes de ahora dije á Vds. tambien , que una mujer, sobre la que se aseguraba caian
piedras, Iué traida para este Cobierno político, en donde ha sido custodiada y vigilada. Es
hoy el dia qLW sigue buena, rolliza, sin desear volver á su aldea, y sin que la soñada cólera
del cielo, complemento de una maldicion de su abuela, la apedree , como insensatos, sino
maliciosos, lo atestiguaban.»
-En algunos pueblos de las provincias Vascongadas, un temporal espantoso ha asolado los

sembrados. Las cartas que recibimos, dicen que han caido piedras de un tamaño desmesu
rada: Jos maices, las castañas y todo cuanto produce aquella tierra ha sido destrozado J y los
labradores se encuentran en el mayor abatimiento.

Pamplona 7 de agosto.
La novedad que mas llama aquí la atencion es la de haberse disuelto , segun se asegura,

por órden del gobierno. la comision para el arreglo de límites con la Francia. Dicen que han
llegado ya á esta ciudad, desde la de Bayona, algunos de los individuos que la componían, y
por de contado no es dudoso que llegarán todos muy en breve. Entonces quizá sabremos las
causas que han influido para esta determinacion tan inesperada t aunque no es posible du
dar que antes de adoptarla haya apurado el señor ministro de Estado todos los medios de
conciliacion, y acaso gastado todos los resortes del sufrimiento, porque no es dable conce

b!r la esperanza de que en tan curto término se baya llegado á realizar la deseada negocla
eren.

-El Consejo de Sanidad ha evacuado su informe sobre el proyecto de reforma de la Acade ..

mía de medicina de Madrid, presentado por esta misma corporación. Parece que se va á con ..

tinuar sin descanso la discusion del arreglo de partidos médicos, y que este importante tra-

.bajo podrá estar en poder del gobierno antes de concluirse el año actual. (España.)
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Se está adornando con régio aparato el templo de Nuestra Señor» de Atocha para la no.
vena que S. 1\1. ha mandado celebrar, la cual empezará el ��bado al anochecer con una bn

lIante salve á toda orquesta, oficiando e,l dO�llngo de pontifical pOI' m?fJ::¡n3. y tarde el m�y
Rdo. é Ilmo. señor obispo de Puerto Victoria, uno de los mas esclarecidos varones apostóli
cos de nuestro sielo. También para la espresada novena se ha abierto en litografía de colores

una preciosa lámina de la Santísima Vfrgen, con el manto y corona Heal de brilla-ites, ofrenda

de S. 1. por el acontecimiento del 2 de febrero del p-rese�te año. Esta Ob¡'3 es I:_¡ primera en

su da .... que se ha hecho en Esp3.ña, dl�n� de recomendacion, no solo por ser un español su

autor, sino porque puede eompeur ,
arttsticamente hablando, con las obras estrangcras. Esta-

rán espuestas las alhajas de S. M. en el 2 de febrero. (Católico.)

Paris 12 de Ggosto.-Sobre las dos y media se ha anunciado la Bolsa ,
en términos que

cterra en alza para los fondos públicos, El 4 112 p. O/O queda al contarlo á 104 f. G5 en al

za de 40 c. v de 45 c. á fin de mes; y el;) p. O/O al contado � 74 f. 05 en alza de 55 c. y

de 65 c. á fi-n de mes. - Fondos españoles: deuda activa 21 :/8; pas: va 5 1/'2; in terior 4 í

7/8 y el :3 p, O/O esterior 48 1/2.
Londres 11 de agosto,-Consolidados 99 1/4.-Fondos españoles: deuda diferida 22; pa-

siva 6, y el3 p, O/O á 481/2.
París 12 de agosto.

El príncipe Presidente de la República asistió el miércoles á la represeníacion en el teatro

de ]a Opera.
-Parece decidido que el viaje del príncipe Presidente á Burdeos no tendrá lugar antes del

15 de setiembre.
-El canciller del Senado ha informado á sus colegas presente s en Paris que se les re

servarán asientos en la iglesia de la �1agdalena para la ceremonia religiosa que se debe ce

lebrar en ella e115 de agosto, á las �g y media de la mañana, y á la cual asistirá el prín
cipe Presidente. Los senadores deberán vestir el uniforme de gnla,
-El consejo superior de lnstruecion pública dedicó su sesion del 9 al exámen de las cues

tiones relativas á la Escuela normal, y ha adoptado el programa de los e tudios de la secciou

literaria y el reglamento que determina el régimen interior y disciplinario de esta escuela. En

la sesion del 10 de agosto ha adoptado los programas de lógica y los de los estudios literarios

de la división superior de la seccion de letras de los liceos.-En fin, en su última sesion, que
tUYO lugar el '11 , terminó sus trabajos con la adopción de los programas cientülcos de la di

vision superior de la seccron de letras en los liceos. Al terminal' la sesion, el mmistro de Ins

truccion pública, en tina breve alocucion, dió espresivamente las gracias á 105 miembros del

c?nsejo por el celo y la asiduidad que han mostrado en sus importantes trabajos. Tambien les

dió las gracias de una manera particular por babel' contribuido con sus luces á la discusión de

Jos programas destinados á la realización del decreto del 10 de ab: il.

-.6 Se �os anuncia, dice el Diario de Giuebra , que nuestro gobierno ha hecho ofrecer, en

Paris, pnmeramente á M. Michelet, despues á M, Mickiewicz y por fin á 1\1. E. Quinet la cá
tedra de filosofía, vacante en nuestra Academia, y que lo,') tres la han rehusado, �

-Hoy ha tenido lugar con la pompa de costumbre la distribución de premios de los liceos

y co!egios de París y de Versalles. Desde las diez las puertas de la antigua Sorbona estaban

asediadas por una multitud elegante. compuesta en gr:m parte por los padres de los premia
dos c�yos nombres se iban á pronunciar en el gran salan del anfiteatro. Las tribunas fueron

lnvad!das en un momento Poco despues, entraron los alumnos por órden de antigüedad de

colegio , y fueron á colocarse en los bancos que les estaban destinados en medio del anfitea

tro. Los dos cstremos estaban reservados á los profesores, y los últimos bancos del hemiciclo

á los Inspectores de enseñanza y á las facultades de derecho, de medicina, dc'cienclas, de teo

logía.' que llegaron sucesivamente precedidas de SMS mazeros.-El discurso en latin fué pro
nunCIado por M. Augusto Nisard , profesor de retórica en el liceo Bonaparte, La primera par
te de este discurso, que está consagrada ála defensa de los estudios clásicos y sembrado de

ra�gos agudos y picantes contra la escuela del Gusano roedor, fué aplaudida varias veces por
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los discípulos. M. Nisard mereció los honores de la sesion.-M. Fortoul , mini tro de 111s
truccion pública, tomó en seguida la palabra, y su discurso, oido con profundo silencio , ha
tenido por objeto principal justificar el nuevo plan de estudios y la división de la enseiunza
en dos secciones.
- La inauguración de la estatua del célebre compositor Lesueur tuvo lugar el martes últi-

mo en Abbeville. I

Bilgica.-Un parte telegráfico fechado en Amberes el 11 de agosto á la una y dirigido
á la Independencia, dice que la flotilla inglesa pasaba á media noche por la gran rada de Os
tende en direccion á Flessingue. Se puede suponer que S. M. la reina Victoria 11 garia á
Amberes entre cinco y seis de la noche.
- Se lee en la Emancipacion de Bruselas : ti. El lunes á las tres I los depositarios del depó

sito de Bruselas fueron avisados por la administracion que, desde hoy, se cobrarían los de
rechos del antiguo arancel como si el tratado con la Francia hubiese cesado de existir. Al
momento de recibirse esta noticia se hicieron muchas declaraciones para la franquicia de de
rechos. Las peticiones son por cerca de 4,000 pipas de vino. El pago debió efectuarse en to
do el día, y los empleados tenian órden de permanecer en sus puestos hasta las ocho. »

AWitria.-La Gaceta de Viena del 8 publica un decreto imperial, fechado el 30 julio, que
contiene lo siguiente: « Atendido que la institucion de la landwehr (guardia nacional) que
solo está en vigor en alguoos puntos de nuestro imperio, no corresponde á las exigencias de
un servicio que abrace regularmente las poblaciones de nuestras provincias, y deseando llenar

rápidamente los cuadros de nuestro ejército, sin gravar demasiado el tesoro, en caso de guer·
t! ó de acontecimientos estraordinarios, introduciendo en él hombres aguerridos, oídos el
consejo de ministros y el del imperio, ordenamos: u Se crea una reserva en la forma deter
minada por el siguiente estatuto: 1.0 Esta reserva abrazará todas las provincias de la corona;
'2.0 La institucion de la landwehr quedará suprimida con todas las leyes y ordenanzas que
tienen relación con ella, luego que se haya organizado la reserva. j)

Dinarnarca.-El 6 tuvo lugar en Copenhague la apertura de la Esposicion de la indus
tria escandinava en el palacio de cristal construido en el sitio del antiguo picadero de la resi
dencia real de Christiansborg.

Tu.rquia.-EI Carlomaqno, que llevó al embajador francés á Constantinopla, debía permane
cer allí unos quince dias. Se estaban haciendo los preparativos de un gran baile que debe te

ner lugar á bordo de dicho buque. al cual estaban invitados los altos funcionarios de la Puer
ta y los miembros del cuerpo diplomático.

Inglaterm.-EI Daily News pretende saber que sir Jorge Grey no acepta la candidatura
que le han ofrecido los electores de Durhan para sentarse en la cámara de los comunes.

India illglesa.-Las noticias de Craham's Town alcanzan al 26 junio y no son muy favo
rables. El12 junio, cinco wagones á las órdenes del capitán Windie , y treinta y cuatro za

padores y mineros, yendo de Graham's Town al cuartel general, han sido capturados por los
cafres y los hotentotes sublevados. Murieron nueve zapadores y dos conductores, y hubo ade
más siete heridos.

El Soutli African aduertiser anuncia lo que sigue: « El desorden , el peligro y la guerra
actual se han generalmente propagado en una estension de 50 millas en ambos lados de una

línea fronteriza que tiene 150 millas de longitud.-El mayor Hogge , comisario asistente,
sucumbió de la fiebre el 9 junio.t--E! coronel Bulle!' atacó á los cafres en un sitio llamado la
Herrad ura, en donde fué muerto el coronel Fordvce. Los cafres se batieron con denuedo. El
coronel destruyó sus chozas, y el enemigo empezó por retirar; pero al momento de hacerlo 'la

tropa, los cafres reaparecieron á millares atacando la retaguardia desesperadamente. Solo con

la artillería se les pudo rechazar, que afortunadamente el coronel Buller tuvo cuidado de lle
varla consigo. En el ejército inglés hubo algunos heridos.

E. R.=ANTO�IO BRUSI.

_RENTA DE ANTONIO BRtJSI, CALLE DE LA LIBRETERIA, N.
o 22.


